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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIÓ.

El Rey nuertro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

la Reina nuestra Señora y las auguttw Infantas, igualmente que SS. A A. RR. 
lo» Seriiio». Srct. Infantes, siguensin novedad en su importante silud.’
Circular dirigida for *1 Eximo. Sr. primer tteretario de Estado y del Des

pacho á icsagentes diplomáticos de S. M. en ti extrangera.
La línea de política interior y exterior, que el Rbv nuestro Señor tenia 

trazada á su gobierno, había producido ya algunas ventajas á la Monarquía é 
infundida í toda la Europa una justa confianza en los principios que guiaban 
i S. M. Adherido á ello» por deber y por convencimiento, es bien notorio 
que los tomé constantemente por norma en el ejerciciode mis funciones cuan
do por la primera ve* se dignó S.M. elevarmeal importante puesto, que hoy 
me confi»'de nuevo. Parecería, pues, ocioso volver ahora á exponerlos á V. ; 
pero habiendo llegado á noticia de la Ruina nuestra Señora que, de poco 
tiempo i ésta parle, han cundido en los paises extranjeros ¡deas equivocadas 
acerca' del actual estado de cosas en España, atribuy éndose á tu gobierno mi
ras que nunca ha tenido , y suponiéndole la intención de variar de sistemé, 
S. M. , deseosa de desvanecer por los medios, que están á su alcance, estos er
rores, para evitar 1-s perniciosas consecuencias que , si se acreditasen , pudieran 
acarrear, se ha servido ordenarme haga í V. una clara y sencilla manifesta
ción dé la naarcha invariable que ,'de conformidad con la expresa voluntad del 
Rev • su augusto Esposo, esta firmemente resuelta 4 seguir, asi en la admi— 
nlstriiciori de! Reino, como'én 'las. relaciones con .'nuestros, aliados y amigos.

_ "De los actos recientes del gobierno, él qüé.Con mas particularidad, ha 
sido objetó <jé falsas, ó exageradas interpretaciones, es precisamente ,el que 
mas realzada tnnsté piedad de huestros.amados Soberanos; aquella virtud, en 
cuyo ejérciciÓ'tnás se complacen, y á lá que no ponen otros límites que los 
qtie exigen la vindicta pública y la seguridad del Estado. V. habrá ya cole
gido que bago ilusión al Real decreto de amnistía.dq, 15 de Octubre último.

La REisÁ nueitra Señora ésta decidida á llevarle í debido y cumplido 
efecto, con’utia píeisévéráhcia'iguaí ai espíritu de generosidad que le .ha dic
tado; y alpaSoquéhalla la mas dulce recompensa en enjugar las lágrimas de 
aquello»,ii quienes abre las puertas de la. patria, no duda que corresponderán 
á su maternal jionda'd agrádecidosVy leales.

Ni te han ctircunscrito á ésta medida las imputaciones infundadas. La cen
sura se ha extendido á piras providencias dictadas por S. M. con solp el de
signio de promover la unión, la concordia y la felicidad de sus pueblos. Y 
aun el temor de algunos hombres bien intencionados ha llegado hasta el ex
tremo dereíefarque la .forma y las instituciones de la monarquía iban á su
frir un cambio total; que la España, en fin, habia hecho alianza con la re
volución.. y ‘‘

' Cómo nada ‘está mis íéjos de su Real animó, la RniNAnucHra Señora nó 
podía mostrarse indiferente á'este extravío de la opinión pública. S. M. no 
ignora qué él mejor gobierno para una nación es aquel que mas'te adapta á 
su índole , sus usos y costumbres: y la España ha hecho ver reiteradamente y 
de un modo inequívoco lo que bajo esté respecto mas.apetece y mas le con
viene. Sú religión en todo su esplendor; sus Reyes legítimos en toda lá'pje- 
nítiid dé su autoridad; su.completa independencia política; sus anligu.as leyes 
fundaméntalo;la récta administracion de justicia, y el sosiego interior, que 
luce.florecer la agricultura f él cpmercio, Ja industria y jasarles; son las bie- 
nes que anhela ,il pueblo español.

La Reina nuystraSefiora quiere y se promete asegurarle el goce de estos 
bienes; y todos sus'desvelos se encaminarán constantemente al logro de tan 
grande fin,sin exponer el reino, como jamas le expondrá, á los violentos sa
cudimientos y consiguientes calamidades que arrastra en'pos de sí la aplicación 
de unas teorías que la nación ha aprendido á mirar con horror, escarmentada 
por el; funestó ensayo que.de ellas ha hecho en dos diversas ocasiones.
... Por tanto S. M. la Ruina, conservando las bases que la sabiduría del 
Rbv nuestro Señor ha sentado como reglas fijas de su gobierno; y persuadida 
de que lo» españoles futidén unnoble orgullo en ser, á todo trance, fieles 4 
sus Spbcrutis ysumiso» i las leyes, se declara enemiga irreconciliable de toda 
innovación religiosa ó política que se intente suscitar en el reino, ó introdu
cir de fúertrpara trastornar el orden'establecido, cualquiera que sea la divisa 
ó pretexto con que el espíritu departido pretenda encubrir sus criminalés in
tento». Mes norpoé eso debe entenderse que S. M. «negará á adoptar en ¡os 
diferente».ramos da; la.administración, pública, aquellas mejoras que la tan» 
política, la ilustración y los consejo* 'de hombres.' sabios,y verdaderamente 
amantes da tú patria indiquen como provechosas; asi como, reconociendo que 
la perfección solo es dada al Supremo Criador, y que todo lo que sale de las 
mano» de los hombres es incompleto, S.' M. , solo se propone el acierto, 
no repuguará tampoco ti revocar ó modificar sus providencias cuando la ex
periencia le demuestre, au imufcciancia ó desventajas.

Tales son las máximas inalterables que la Reina nuestra Señora seguirá en 
el régimen interior del reino. Con la misma solícita constancia observi-á S. M. 
las que el Ret tiene sabiamente establecidas respecto á las relaciones diplomá
ticas de la España con las naciones extrangeras.

Estas máximas forman un sistema de política tan justa , sencilla y franca, 
que gana en ser escudriñada. Es tan exenta de ambición y de todo género de 
ínteres exclusivo, que sé aviene perfectamente con cuanto puede conducir i 
mantener y estrechar la amistad y buena inteligencia con todos los gabinetes.

Escrupulosa observadora de los empeños contraidos, y respetando la inde
pendencia agena, la España aspira únicamente á que las otras Potencias conti
núen guardando con ella la fe de los tratados, y á que su independencia sea 
igualmente respetada. Y como todos los gobiernos le dirigen cordiales expre
siones de amistad, confia que no cesarán de multiplicarse loa testimonios de 
buena voluntad y afecto, que obtiene de sus aliados, en cambio de su lealtad 
y del esmero con que se aplicará á granjearse su aprecio y confianza.

Conservando asi la paz interior y exterior podra dedicarse con entero des
ahogo á extender sus relaciones mercantiles bajo un pie de recíproca utilidad 
con todas las naciones, y especialmente con aquellas que por su posición , por 
los progresos de su industria y por otras consideraciones ofrezcan al efecto ma
yores facilidades fomentando la exportación de las numerosas y variadas pro
ducciones de nuestro suelo privilegiado. _ ...

La única cuestión política que, de algún tiempo a esta parte, ha inquie
tado a) gabinete español, por lo muy inmediatamente interesado que está en 
su pronta solución, es la deplorable lucha empell ida entre los dos PrtOwipes 
de la Casa Real de Braganza. S. M. no se desviará en esta cuestión de la mar
cha que ha seguido hasta aquí. La perfecta neutralidad que ha prometido guar
dar, no será quebrantada, y aplicando á este caso sus ya enunciado» principios 
de respetar el derecho de la independencia de las naciones, no intervendrá en 
el conflicto mientras que todo* lonrfcrms gabinete, observen la misma con
ducta con respecto á Portugal; y las repetidas y solemnes promesas que S. M. 
ha tenido la satisfacción de recibir de la Inglaterra y de la Francia, de que 
por su parte no infringirán la con ven ¡.i» neutralidad , alejan todo motivo de 
rezelode nuevas complicaciones en este desagradable negocio.

Finalmente, la buena fe y ta franqueza, que han sido siempre el carácter 
distintivo del gabinete español, y que la Reina nuestra Señora quiere que si
gan siéndolo ahora mas que nunca, son otros tantos girantes de que las demás 
naciones hallarán en la España una Potencia, bien que independiente, firme y 
constante en su amistad, cuyas relaciones serán ventajosas á la par que sólrdas, 
y que estará dispuesta á coadyuvar, en cuanto este de su parte, at manteni
miento de la paz general, que forma el objeto de los deseos y afanes de todos 
los Soberanos.

Lo que digo i V. de Real orden, á fin de que e,ta* prevenciones y acla
raciones le sirvan siempre de norma, ya para rectificar por todos los medios 
que esten al alcance de V. cualquier errado concepto que se haya podido 
formar en ese pais en estos últimos tiempo*, respecto á la verdalera situación 
de la España y miras de su Gobierno, y ya para todos los casos en que con
venga „u- \r. haga uso de ellas en el círculo de sus atribuciones; en la inte- 
ligcncia de que este despacho ha sido leído y unánimemente aprobado en el 
Consejo de Ministro», que la Reina nuestra Señora se ha dignado presidir en

^"'’díos guarde á V. mucho» años. Madrid 3 de Diciembre de 1832.= 
•Firtn»dó.=Francisco de Zea Bermudez.

Reales decretos.
Atendiendo al mérito y circunstancias de D. Manuel Zarazaga .contador 

de primera clase del tribunal mayor de Cuenta*, y usando de las facultades que 
mi muy caro y ainado Esposo me tiene concedidas por su soberano decreto 
detf del mes anterior, he venido en nombrarle ofic»;d «rentero de la secretaria 
de Estado y del Despacho del Fomento general del Reino de vuestro interino 
cargo, con la dotación señalada en mi Real decreto de 9 del presente, y con 
Opción á los ascensos que huya por las vacantes que ocurran en la misma secre
taría después que se hallen provistas todas sus plazas; pero entendiendo» dicha 
opcion par* su antigüedad hasta sola la clase de oficiales terceros , ycon la ca
lidad de continuar su* servicio* en el archivo.Tendrei-.’o emenddo, y dispon
dréis lo conveniente á su cumplimiento. Está rubricado de la Real mano de 
c. v.^En Palacio á 22 de Noviembre de 1832.=A D. Victoriano de Enci
ma y Piedra.

Atendiendo á tos méritos, servicio* y conocimiento» del coronel de ejér- 
ito, teniente coronel que ha sido del Real cuerpo de ingenieros D. Ignacio 
Irdovás, secretario del R&V con ejercicio de decreto*, y vocal en la actúa- 
dad de la juhta de examen'y liquidación de créditos contra la r rancia;u»a«- 
ts de las facultades que mi muy caro y amado Esposo me tiene concedidas, y 
tin su conocimiento y aprobación soberana, tengo i bien nombrarle obcul 
rimero de la clase de terceros de I» tecretam de Estado y del Despacho dd



Fomento general del Raino de vuestro interino cargo. Teniendo igualmente 
en consideración la* recomendable* circunstancias que concurren en D. Gre
gorio González Azaola, catedrático que fue de ciencias natural», y al pre
sente director interino de las Reales fabricas de artillería de Marina de la Ca
vada, vengo en nombrarle oficial segundo de la expresada clase de terceros de 
dicha secretaría. Y hecha cargo asimismo de la capacidad, instrucción jr ser
vicios de D. Josef Victoriano Labadía, intendente honorario de provincia, 
gefe de administración de primera clase, y vocal de la Real junta de Fomento 
de la riqueza del Reino, me he servido conferirle la plaza de oficial segundo 
de la clase de cuartos, que fue provista por mi Real decreto de 23 oel ac
tual en D. Salvador Calvct, el cual he resuelto permanezca en la que obtiene 
en el ministerio de Gracia y Justicia. Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento. Está rubricado de la Real mano de S. M —En 
Palacio á 29 de Noviembre de 1852.se A D. Victoriano de Encima y Piedra.

La Reina nuestra Sefiora, de acuerdo con la soberana voluntad de su au
gusto Esposo, y en atención á las constantes y decididas pruebas de lealtad y- 
relevantes servicios de los tenientes generales D. Pedro Sarsfield, capitán ge
neral de Extremadura, y general en gefe del ejército de observación, y Don 
Manuel Llauder, inspector general de infantería, virey de Navarra, y capitán

fcneral de Guipúzcoa, ha tenido i bien agraciarles con la gran cruz de Isa- 
vi la Católica.

Felicitacionec í SS. MAf.
Una diputación de la Real maestranza de caballería de Granada, compues

ta del Excmo. Sr. D. Francisco Fernandez del Pino, ministro del Consejo y 
Cámara de Castilla, del marques de la Regalía, y de D. Juan Fernandez del 
Pino, oficial de la secretaría del despacho de Hacienda, ha tenido el honor da 
ser admitida á besar la Real mano de la Renta nuestra Señora, y dirigir á 
S. M. la siguiente felicitación:

Señora: La Real maestranza de caballería de Granada, cuyos individuo* 
pertenecen á la primera nobleza del reino, y profesan el amor y fidelidad al 
trono como timbre y blasón principal de sus armas, nos encarga hacer la in
génita manifestación de p<* votos ante loa R. P. de V. M. por los prósperos 
sucesos del día. Nosotros como maestrantes, como caballeros, y el que tiene 
el honor de llevar la voz, con la cualidad también de magistrado, nos lison
jeamos de unir nuestros sentimientos á los de vuestra Real maestranza, y de 
presentar á los R. P. de V. M. los mas sinceros deseos de sacrificarlo todo por 
el Rby nuestro Señor, tan justamente amado de sus vasallos; por V. M., que 
desplegando las sublimes prendas de su alma privilegiada, ofrece en estos tiem
pos testimonios irrefragables de la sabiduría , bondad y acierto con que desem
peña la alta dignidad de gobernadora del reino; y asimismo por la augusta Se
ñora Infanta DoKa María Iiaikl, sucesora del trono, fruto venturoso del 
más feliz enlace, y objeto del amor y de las esperanzas de los buenos es
pañoles.

Señora: El cura párroco, sacerdotes y clérigos tonsurados da vuestra villa 
da Tarsiona de la Mancha, creerían no cumplir con uno desús mas principales 
deberes si al saber, como saben con el mayor júbilo y alegría, que el Todo
poderoso se ha dignado concederles todo cuanto han deseado con ardor, y pe
dido pública y privadamente con instancia, para el alivio y restablecimiento 
de su amado Soberano, vuestro muy caro y digno Esposo, no tributasen, como 
tributan, á V. M. la mas plausible y expresiva felicitación por tan venturoso 
beneficio; asi como por la felicidad y acierto con que corresponde V. M. á 
la Real confianza que recibió por el soberano decreto de 6 del que rige.

Dígnese, pues, V. M. recibirla como un verdadero testimonio de lealtad, 
sumisión /respeto á que son obligados, los que no cesarán de rogar á Dios por 
la conservación de las preciosas vidas de su Rsr, de V. M. y augustas Infan
tas. Tarazona de la Mancha 27 de Octubre de 1832.=Señora.=A. L. R. P. 
de V. M.—El párroco Jote/ Benito de Lope y Lujan.

Señora: El brigadier de infantería D. Joaquín de Castillo y Bustamante, 
gefe de la brigada de voluntarioa Rcalistaa de esta provincia de Santander, 
5.* de la subinspeccion de Castilla la Vieja, por mí y por loa gefea, oficia
las y voluntarios Realistas de ella, dirijo á V. M. la mas expresiva y re
verente felicitación por el plausible notable alivio qu* experimenta nuestro 
muy amado Rby y Señor en su importantísima salud, y por la magnífica 
prueba de la Real confianza que ha merecido V. M., según su soberano 
decreto de 6 del actual; el cual hemos recibido todos lo* fíeles vasallos da 
V. M. como uno de los mayores beneficio* que la bondad paternal de nues
tro muy querido Rby y Señor nos ha dispensado. Todos, Señora, desea
mos sacrificarnos por nuestro absoluto Monarca y por sus derechos incontro
vertibles; todos somos cántabros, y arden en nuestros pechos loa sentimientos 
de amor, lealtad, valor y religión que hemos heredadó de nuestros hcróicos 
progenitores; y habiéndonos consagrado como voluntarios Realistas al sosteni
miento de los sagrados derechos de nuestro amado Soberano y de nuestra santa 
religión, sabremos cumplir con nuestros deberes sellando nuestras promesas 
con nuestra sangre. Yo por mí tengo la satisfacción de haber derramado ta 
mía en alguna de las repetidas batallas y acciones que como gef* de las armas 
Reales sostuve (siempre gloriosamente) en el reino de Méjico contra los in
gratos rebeldes y enemigos de los derechos incontestables de nuestro muy que
rido Monarca; y en la justa defensa de ellos y de los del Altar derramare hasta 
la última gotz ríe la que me queda. Dígnese V. M. tecibir estas sinceras protestas 
de nuestro verdadero amor y fidelidad; dígnese también V. M. recibir nues
tros vehementes deseos de que el Dios todopoderoso prospere la importantísi
ma vida del Rey nuestro Señor, la de V. M., y la de su augusta descenden
cia. Santander 30 de Octubre de 1832.=S<ñora.—A L. R. P. de V. M-s 
Joaquín de Castillo y Bustamante.

Sefiora: Pasaron loa diaa de luto y tribulación i y sucedió el contento y la 
satisfacción. Sí, soberana Sefiora: la infausta noticia del peligro de la vida 
de nuestro amado y Soberano Rey, llenó de amargura á lodos los vasallos, 
Mt como á los voluntarios Rcalistaa de esta brigada: sus semblantes macilen
tos lo m*nif**t>b>ii i lo* ojos del mundo; y como de este no podían esperar 
el bien que deseaban, se dirigían al ciclo, frecuentaban los templos, é im
ploraban la divisa miacrisotdia dal Dios consolador: estos piadoso* vbto* se
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vieron; y viviendo el Rby , se cumplieron sus justo* deacoa. Este Príncipe, el 
mejor de los Soberanos, aun en el acto en que batallaba con la muerte, tenia 
ocupado su augusto corazón en el bienestar de sus vasallo*, y no pudiendo por 
sí atender á sus necesidades, se dignó trasmitir á V. M. sus soberana* facultades: 
elección tan grandiosa, cuáles son los efecto* producidos: los sabios decreto* 
expedido* porV. M., llenaron hasta el colmo, lo* deseos de los vasallos: ellos, 
al paso que nos conducen á la ilustración en odio del crimen, hacen desapa
recer las rivalidades, viéndonos á todos en un mutuo reconocimiento hacia 
V. M. ;Y quién, soberana Señora, no admirará el grandioso don de pie
dad de V. M. en el singular y precioso decreto de amnistía general! < Y quién 
no se esforzará á manifestar su agradecimiento en el cumplimiento de lo* de
beres de vasallo leal! Los voluntarios Realistas de la 8.a brigada de Castilla 
la Vieja, á cuyo nombre me cabe el honor de felicitar á V. M., están poseí
dos de esto* sentimientos; ysi antes lo han comprobado con hechos, en lo su
cesivo lo harán con el estímulo á que les obliga la innata bondad de V. M. 
Sí, soberana Sefiora, continuarán lealea, y dirigiendo sus voto* al Píos ver
dadero , pedirán como lo hacen por la conservación de la vida del Rby nues
tro Scfior, de V. M., su Real Familia y dinastía reinante. Salamanca 31 de 
Octubre de 1832.=5eñor*^=A L. R. P. de V. hLssMastseel Lope*.

Sefiora: No puede la pluma pintor con verdadera* coloridas el placer que 
reina en los corazones de los que componen vuestra jurisdicción Real ordina
ria , vuestro clero y ayuntamiento de la villa de Ardales en el reino de Se
villa.

Conservando aun el sobresalto y anonadamiento en que lo* puso el estado 
lamentable de su Rby y Soberano, no pueden acertar á expresar sus senti
mientos; empero vuelto* de aquel letargo sepulcral, respiran ya dirigiendo al 
cielo sus fervorosas oraciones por el feliz restablecimiento de la salud del me
jor da los Monarca*; y cumplido este primer deber, inspirado por el mas ín
timo reconocimiento, s« postran A L. R. P. de V. M. felicitándola con tan 
plausible motivo, haciéndolo al mismo tiempo ante el Rby nuestro Señor, 
congratulado* por la elección de tu adorable Esposa para el despacho de los 
negocios, cuya marcha .ya señala la ventura y prosperidad de lo* que se glo
ríen de apellidarse vasallos fieles de la augusta Cristina , que con sus hechos 
y bondades eternizará su nombre, dejando á la posteridad y á su excelsa y pri
mogénita Hija, una herencia en su conducta que jamas podrán repudiar.

Dios guarde la interesante vida de V. M. muchos aña* para bien de esta 
Monarquía. Ardales 2 de Noviembre de l832.sSefioras=A L. R. P. de V. M. 
=E1 alcalde ordinario 2.* único, Jote/ Olivares.Manuel de la Butlgcs y 
Solté, vicario eclesiástico y atta.—Juaet Moriei Almanza, escribano de ca
bildo.

Señor: Cuando el tribunal de comercio de la ciudad de Barcelona gemía 
en la amargura por considerar en grave riesgo la preciosa vida de V. M., y 
dirigía fervorosas súplicas al Altísimo, implorando el alivio de vuestra dolen
cia , tuvo el indecible placer de ver atendido* sus ruegos, y desaparecer en uu 
instante la horrorosa perspectiva de lo* males que amenazaban á esta nación 
con la pérdida de su amado Soberano. Entregáronse los individuos del tribu
nal i las dulces emociones del júbilo que derramaba en sus corazones tan ines
perado como feliz acontecimiento, creyéndolo precursor de nuevas venturas, 
y no salieron fallidas sus esperanzas, porque en breve recibieron la comunica
ción oficial del Real decreto de amnistía con que la Reina nuestra Señora en 
voz de V. M., y secundando en un todo vuestros deseos, acóje cual piadosa 
Madre bajo su manto á los desgraciados hijos que sufrían en las prisiones, ó se 
hallaban separados de su patria, sepulta en el olvido los resentimientos, siem
pre indignos del noble pecho español, y opone una barrera, indestructible al 
furor de las pasiones y venganzas. Esta saludable medida enjuga el llanto de 
los tneianos padres, de las esposas y de loe hijos condenados a la separación y 
á la miseria; restituye el sosiego á las familias, promueve la ¡dea de un por
venir halagüeño, y arrebata la imaginación á los venturosos tiempos en que 
lo* tspafiolea, conocido* solamente bajo esta honrosa denominación, colocaron 
vuestra Monarquía en la alta cima del poder y de la gloria. De la unión de 
vuestros vasallos nacerá la fuerza, que hace respetables los imperios, con las 
acertadas disposiciones, que la solicitud de V. M. por el bien de loa pueblos 
dicte en adelante; recobrarán el comercio jr las artes su antiguo esplendor , y 
volverán á abrirse los manantiales de la riqueza pública, que el genio de la 
discordia ha tenido embotados hasta ahora; y cuando la España llegue al com
plemento de su felicidad, reconocerá agradecida, que todo lo debe á la mag
nanimidad con que haciéndose V. M. superior á sí misma, ha sabido olvidar 
los errores y extravío* de algunos vasallos. Los individuos de este tribunal, cu
yo* sentimiento* de adhesión y lealtad á su soberano y i su angusta prole no 
conocen límites, se apresuran á deponerlo* á los pies del trono, suplicando o* 
digneis, Señor, admitir él sincero tributo de su íntima gratitud, y el vivo Ín
teres con que siguen rogando al Todopoderoso que conserve la vid* de V. M. 
para bien ae la Monarquía. Real casa-lonja de Barcelona á 3 de Noviembre 
de 1832.sScfior.=A L. R. P. de V. Mokjosef Martorell, prior.—Francis
co Espaiter, cónsul \.°r=MarianoSerra, cónsul 2.°^Juan de Rabasa, sus
tituto X?szCrist6bal Catanes y Pascual, sustituto 2.a—Francisco de Chaves, 
sustituto 3.°—Pablo Soler y Traginals, sustituto 4“

Sefiora: El coronel de milicias provinciales, ayudante de subinspector au
xiliar de la 8.a brigada de Castilla la Vieja, comandante del batallón dé vo
luntario* Realistas de Peñaranda de Bracamonte, con los oficiales del cuerpo, 
suplicaron sin cesar al pie de los aliares por la salud del Monarca: sus re
petido* y fervoroso* voto* fueron atendido*; y el cielo, restableciendo la sa
lud de su Rey, Señor y Soberano, conservó i V. M. un augusto y amado 
Esposo, y á vuestros vasallos un padre el mas querido. Confia mucjio este co
mandante , sus oficiales y soldados, en que V. M. admitirá por un suceso tan 
feliz la sincera felicitación que elevan á V. M., y con la mas fina y pura 
lealtad te ofrecen á los pica de V. M., decidido* rotundamente á sostener la 
soberanía del Rby y loa derecho* de su Real y excelsa descendencia, promo» 
á sacrificar sus vidas por cumplir cuanto prometen. Dio* guarde á VV. MbL 
su* muy importantes vida*, la de su excelsa primogénita Princesa, augusto lito 
fatua y demas Real Familia para la felicidad de esta monarquía. Peñaranda de 
Bracamonte 6 de Noviembre de 1832.=Señora.=A L. R. P. de V. M.=EI 
coronel primer comandante, Gregorio Gomales Conde.



Safan: El ayuntamiento «le vuestra tilia de Símela, en ia provincia da 
Extremadura, fiel depmiiario de loa justen y nobles sentimiento* de ana repre
sentado* ( tiene una indecible complacencia y satisfacción en elevarlo* hasta el 
trono «ie V. M. Profundamente afligidos con la infausta nueva «le la cruel 
enfermedad de nuestro adorado Monarca, y contemplando su pérdida como 
la majror calamidad que jamas pudiera sobrevenir á la infelice España, im
ploraron al pie de los altares al Dio* de las misericordias. Clemente el cielo, 
oyó benigno nuestra* piadotos votos, y el Ser Supremo, tendiendo su omni
potente brazo, cacó triunfante á nuestro virtuoso Rey de la tumba donde ve
loz ie deslizaba. El monstruo horrible de la discordia huyó despavorido; 
y cuando esperaba cebar sus feroces y sangrientas garras en la afligida y deso
lada España, cayó precipitado por siempre en las cavernas del abismo. No 
prevalecerá contra la eterna justicia, que acordó en sus bondades el don pre
cioso de. la paz que disfrutamos. Ya el negro y fúnebre manto que i todos 
nos cubria quedo hecho trizas; y en vez de las densas y oscuras nubes que 
anunciaban una próxima y horrorosa tempestad, amaneció para noto tros un 
claro y sereno día. La dichosa elección de V. M. para la dirección suprema 
«le! Estado, es uno de los favores mas distinguidos que nos ha concedido el 
cielo. Eajo tan venturosos y prósperos auspicios, la España regenerada empie
za ya una nueva y brillante carrera. Los grandes y piadosos rasgos con que 
V. M. ha señalado el principio de su glorioso mando, ofreciéndonos un in
menso campo de lisonjeras esperanzas, se trasmitirán intactos con el respeta
ble nombre de V. M. hasta las mas remotas y últimas generaciones. Dignaos 
pues. Señora, recibir por todo la mas cordial felicitación; y en justo home- 
nage de tan esclarecidas virtudes y maternal solicitud, los votos mas sinceros 
«le acendrada lealtad, constante adhesión, y profunda y eterna gratitud á vues
tra Real Persona, la de nuestro amado Soberano, vuestro Esposo, y augusta 
Infanta primogénita Do$a Makia Isabel, cuyas preciosas é importantes vi
das con la demás Real Familia conserve el Todopoderoso dilatados y felices 
años para la prosperidad de los españoles. Siruela y Noviembre 12 de 1832.= 
S<ñora. = A L. R. P* de V. }A.—Juan Ñuto Aliseda.— Eusebia Pacha, zz 
Antonio Lo fe. = Pedro Rubio de Alfonso.^ Alfonso Ambroso.zz Francisco 
Risco.

Señora: El comandante general de vuestro principado de Asturias por s{ 
y como gefe de brigada de los batallones de voluntarios Realistas del mismo, 
impulsado de la mas acendrada lealtad, unida al mas profundo respeto, tiene 
el honor de acercarte á las aras de vuestro Real solio, manifestando: que 
llegó el día de mayor júbilo para todos los españoles, de consiguiente, par
ticipa de toda la emoción y vehemencia que con justicia se observa en la na
ción entera; el deseado feliz alivio y restablecimiento de ia preciosa ¿ impor
tante salud del Rey nuestro Señor; el sabio y acertado desempeño del régio 
gobierno que nuestro idolatrado Monarca se dignó confiar a V. M. penetran
do el fondo de amor inagotable de que está poseído el tierno corazón de 
V. M. por el bien y felicidad de sus pueblos, son los portadores de tanta 
ventura y el anuncio mas positivo del general gozo y alegría. Todos los vasa
llo* de V. M. se lisonjean y trasportan á porfia; todos ocupan ya sin rebozo 
sus favoritas conversaciones en tan fausto acontecimiento, y en el dichoso por
venir que trae consigo; todos en fin disfrutan ya del consuelo á que aspiraban 
tanto tiempo bá. Fiel á sus principios, y leal á toda prueba á V. M., al ex
celso, chelemente é ilustrado mejor de los príncipes de la Europa, su augus
to Esposo, nuestro amado Soberano, corre presuroso á patentizar á V. M. 
en tan gloriosa ocasión la indecible satisfacción que le cabe, y á los volunta
rios Realistas por un motivo tan grato, y un cambio tan lisonjero para bien 
del Reino, único objeto que forma los altos y privilegiados conatos de V. M.; 
y enagenado de gozo felicita á V. M. con toda la efusión de su alma, y pide 
al Todopoderoso ilumine como suele el Real ánimo de V. M., para que 
consiga lo que tanto apetece la Nación, y V. M. anhela en felicidad suya. 
Dignaos, Señora, admitir esta muda y poco expresiva indicación de los de
seos que asisten á los voluntarios Realistas y al exponente en tan venturosos 
momentos, como prueba del ardor que en ellos inflama á su corazón , siem
pre fiel y siempre dispuesto á sacrificarse en servicio de V. M- , y á evitar el 
que nada por imponente que parezca pueda empañar su soberanía, ni menosca
bar la grandeza de su incontrastable y augusto Trono, á la par que dirige sus 
cordiales é incesantes votos al Omnipotente , para que en feliz unión de nues
tro adorado Rey y Señor, excelsa Real descendencia y Real familia conser
ve dilatados años para engrandecer la Monarquía española hasta el grado de 
esplendor y poder de que es susceptible. Oviedo 12 de Noviembre de 1832. 
=Scfiora.=A L. R. P. de V. M.=Nicolas de Isidro.

Señora: El ayuntamiento de V. L. y valerosa ciudad de Vigo, en medio 
del pesar profundo en que le ha sumergido la triste noticia de ¡a dolencia que 
por Unto tiempo amenazó la interesante y preciosa vida de vuestro muy caro 
y amado Esposo, nuestro augusto Monarca, uniéndose á los virtuosos y leales 
vecinos de este pueblo, dirigia al Omnipotente fervorosas preces por la con
servación de una existencia, con la que recobramos nuestro sosiego y nuestra 
felicidad. Pero aunque la muerte , bajo distintas formas, se presentó en aquellos 
aciagos dias con lodo el aparato que hacia estremecer, desaparecieron ya las 
negras sombras que cercaban el alto solio de los Alfonsos y Pelayos; y sepul
tadas en la tenebrosa mansión de los sepulcros, se vió brillar toda la magestad 
del excelso trono de Castilla. Unamos, pues, ahora nuestro regocijo al de lo
dos los españoles, y llevemos hasta nuestros Soberanos las demostraciones de 
júbilo que experimenta este pueblo como en testimonio del amor y fidelidad 
que siente hacia los nombres de Fernando y de Cristina: unión santa y 
festejada ya' como presagio de los bienes que nos dispensa: precioso don del 
cielo, con que supo recompensar las virtudes del mas heróico pueblo, que ad
mira el tierno afan y amable solicitud con que procura reconciliar todos los 
hijos de esta Rran familia española. Loor eterno y gloria inmortal á quien nos 
colmó de Unta dicha, preparándonos venturosos dias en su augusta posteridad, 
que sostendrá este pueblo , mereciendo el timbre de valeroso que lo distingue 
y tiene acreditado diferentes veces con admiración de la Europa en justo ob
sequio de VV. MM., cuyas vidas ruega al Omnipotente se conserven dilata
dos años. Vigo y su ayuntamiento de 13 de Noviembre de 1832.=Se8ora.= 
A L R. P. de V. M—Franeisco Rodríguez Arias, presidcme.=F,rVrufr de 
Vicente , primer regí dos .—J ose/ Antonio de la Rúa, rcgidor.=C*f/c/ Afru— 
den de Quirds, regidor ¿¿Carlos Ramón Altaren, regidor ¿¿Sebastian Car si,

regidorFernandez, dipuudo.=Manuel Pascual Ceca, procu:aro: 
sindico gener»l=/orr/ Antonio Martinen, secretario.

Señora: j.i el fruto de una educación que por tan largos años y desde la 
mas remota antigüedad recibió la nación española fue adquirirse- en todos 
tiempos la gloria de distinguirse en amor constante á su patria, religión y 
dLey, se mira hoy llena del mayor placer y júbilo al ver que en vez de la me
nor decadencia del lleno do tan sagradas virtudes y obligaciones, presenta á la 
«z del mundo un acrecentamiento sin ejemplo para con el mas amado de lo* 
Reyes; pues que apenas fue noticiado el padecer peligroso de S. M., cuando 
los españoles todos se dirigen con oraciones y súplicas fervorosas a! Omnipo
tente por el alivio y conservación de tan preciosa vida-; y no bien se difunde 
ei logro de tan alto beneficio, cuando se apresuran y concurren i los tem
plos para tributar las debidas gracias al Todopoderoso por tan singular favor, 
reproduciendo súplicas por el completo restablecimiento de tan amado como 
religioso Soberano.

La medida tan lisonjera como satisfactoria de haber tomado V. M. con 
tan loable como digno objeto, cual es el restablecimiento del Rey nuestro 
Señor, las riendas del gobierno, y las sabias disposiciones que en seguida se pu
blican, dan el testimonio mas incontrastable de lo mucho que V. M. se inte
resa por la fel icidad de los españoles, que reconocidos á tantas mercedes, ben
dicen al Rey de los Reyes y á la mano bienhechora de V. M.

Tales son, Señora, los sentimientos que animan á las autoridades, corpo
raciones y leales habitante de este Real establecimiento de minas de azogue, 
á quienes por tantos títulos agració la bondad del Rey nuestro Señor, intere
sándome todos, como gefe principal de tan preciosa como productiva joya, 
para que felicitando á V. M. en estos venturosos dias, no quede en silencio el 
placer y votos de unos vasallos recomendables por su penosa ocupación que 
tanto refluye en la riqueza del Estado en general, y que por lo mismo se con- 
sideran con mayor obligación de publicar su reconocimiento y gratitud para 
felicitar á V. M., y continuar su firme propósito de pedir á Dios incesante
mente por la salud de sus amados Reves, su augusta descendencia y toda 1* 
Real Familia.

Nuestro Señor conserve la importante vida de V. M. por dilatados años. 
Almadén 13 de Noviembre de 1832-=Scñora. = A L. R. P.-de V. M.=fV- 
dro Hernando.

Señora: Si la importantísi m* vida de nuestro augusto Soberano, Q. D. G.t 
ha sido siempre para los fieles españoles objeto de su primer entusiasmo é ínte
res , y por la que se ha sabido sacrificar cuantas veces ha sido necesario en su 
defensa; hoy que se ha visto depender de ella exclusivamente la vida política 
de todo el reino y su suerte futura, ¡cuál no habrá debido ser el conflicto ge
neral y el dolor que ha producido la presencia del eminente riesgo con que ha 
estado amenazada! ¡Y cuál no deberá ser la alegría y placer universal al ver 
que al fin, apiadada la mano potente del Altísimo, sin duda en fuerza de los 
ruegos fervorosos que le han dirigido unánimemente los pueblos, se ha digna
do por esta vez demostrarnos á las claras su vigilancia en nuestras nece>idades, 
y cuánto es su poder luego que de corazón se le invoca, restituyéndonos de la 
muerte á la vida al mejor de los Monarcas, y disipando de un golpe lo* terri
bles males que se nos aparejaban , é iban forjándose entre la negra sombra da 
su enfermedad, y que habían de destallar á su muerte! ¡Y habrá voces qu* 
basten á dar gracias al Todopoderoso por tan incomparable y celestial benefi
cio ! i Pero es menor por cierto, ni puede dejarse de considerar tampoco si
no como sobrenatural, milagroso, y efecto solo de una inspiración divina en las 
circunstancias que se practicó, el alto designio de ceder el Rey á V- M. su* 
facultades soberanas durante su restablecimiento! ¡Desde entonces se ha visto 
mas por ventura que sabias determinaciones, que habrán de admirar para siem
pre las generaciones presentes y futuras! La acertada elección de personas qua 
se han colocado al frente del gobierno, y cuanto á su consecuencia se ha em
prendido de benéfico y útil, no hay pluma con que encomiarlo. El inmortal 
decreto de amnistía, que debia esculpirse en mármoles y bronces, y hará siem
pre perpetua la memoria de la magnanimidad de VV. MM-; el que abre las 
puertas á la instrucción pública, principio el mas eficaz de la felicidad de las 
naciones, y por último, el que establece el Ministerio que se ha de encargar 
exclusivamente del fomento de la industria nacional, cuya protección había 
decaído últimamente en bastante grado, y por el que han renacido as e. pe Tan
zas de tanto agricultor, de tanto comerciante, de tanto fabricante, de tantos 
padres de familia, cuyos miembros, que forman el nervio del Estado, yacían 
cuasi desanimados, son todos rasgos de una benevolencia sin límites que exce
den al alcance humano.

El ayuntamiento de vuestra M. N. y M. L. ciudad de Jerez de la Frontera 
no puede menos de felicitar á V. M., y congratularla por tanta dicha; y ór
gano fiel de la unanimidad de sentimientos de este pueblo numeroso , faltarla 
á una de sus mas sagradas obligaciones y deberes, si no manifestase á V. M. 
cuánta ha sido su alegría en estos prósperos acontecimientos, y cuán mayor el 
aplauso general que han merecido las determinaciones adoptadas: por manera, 
que aun dado caso que los individuos que componen esta corporación fuesen 
de distinto sentir, como no lo son; sin embargo, han sido tales la aproba
ción y el contento público que se han demostrado, y pintado con tan vivo* 
caracteres en el semblante de todos,que no podrían de modo alguno ocultarlo* 
por mas que quisieran, resultando de aqui el poder asegurar á V. M. que 509 
habitantes de que se compone esta población, son otras tantas 509 vidas pron
tas á sacrificarse en defensa de dichas soberanas disposiciones, y en especial de 
los imprescriptibles derechos de VV. MM. y de vuestra excelsa Primogénita 
al trono de España, pues que asi han sido siempre los sentimientos que han 
animado á estos vuestros fieles súbditos, los cuales vigorizados con la expresa 
confirmación y manifestación terminante de la voluntad del Rey , en cuya 
obediencia ciega han fijado siempre sus miras, no les hace ya dudar un punto 
de su decidida resolución por sostenerlas. Estos son los votos, estos los deseos, 
y estos los propósitos de los jerezanos leales, y que su ayuntamiento tiene el 
alto honor y la inexplicable satisfacción de hacerlos presentes á V. M. en tes
timonio de su acendrado amor y profunda veneración y respeto, mientras tan
to ruega á Dios guarde las interesantes vidas de SS. MM. y la de su augusta 
Primogénita para bien y prosperidad de esta monarquía. Jerez de la Fronte
ra 16 de Noviembre de l832.=Señora.=A L. R. P. de V. M —Presidente, 
Manuel MuJi—Nicolás de la H erran—Manuel CaIderou —Femando Fram-1
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co-SeJocef Maris Crcspo.=Manuel Pttt* Rhrro^NkoUt AnJrade.=Fí- 
lix Atarean.

Capitanía general de loe rebtot de Valencia y Murcia. Sefiora; Nombra» 
do por V. R. M. Capitán general de este reino, cuyo cargo ya desempeñaba 
interinamente por disposición del Reí nuestro Señor, me avanio i elevar á 
V. M. esta exposición de mi respeto y gratitud sincera. Queriendo, Sefiora, 
corresponder .dignamente á tan augusta confianza, siento que mi edad debilita
da cpn achaques contraídos desde cl afio 1781, en que tuve el honor de empren
der la carrera de las armas, pongan ¿rabas á mis deseos; pero acostumbrado 
tonto antiguo j fiel soldado a exponer mi vida en defensa de mis Soberanos f 
de mi patria, no rehusaré emplear la que aun me queda en tan glorioso objeto, 
sosteniendo los sagrados derechos del'Rey nuestro Señor y los de su augusta 
prole. Me cabe la satisfacción de poder anunciar á V. M. que en el distrito 
de mi mando se ha conservado, y espero continúe, la tranquilidad y orden pú
blico á pesar de las tristes circunstancias que parecian amenazarla. Pues la bue
na disposición que he hallado en este', moradores cuando ha convenido ejecu
tar las órdenes soberanas, es una garantía que me inspira igual confianza para 
lo sucesivo. Entre tanto, justo serí que también ponga en noticia de V. M el 
profundo dolor en que este pueblo te vió sumergido por la gravísima enfer
medad de vuestro augusto Esposo, y el regocijo que ha experimentado al saber 
el restablecimiento de su preciosa salud, y las nuevas pruebas de su constante 
anhelo por la felicidad pública, tan síbia y amorosamente explicadas por V.M. 
Quiera Dioa bendecir las miras paternales y sublimes del gobierno de nuestros 
Soberanos, asi como ya gozamos sus instrumentos la dicha de unir nuestro 
nombre y servicios á una ¿poca acompañada de sustos y seguida de gloria. Va
lencia 18 de Noviembre ds 1832.sSefioracsA L. R. P. de V. M.tsjotef 
María de Santocüdes.

Sefiora: A L. R. P. de V. M. En estos últimos aciagos dias cuando triste 
y pesarosa rogaba España por la existencia de su preamado Soberano, los be
neméritos voluntarios Realistas de esta <$.* brigada de Castilla la Vieja de mí 
anndo, corrían á porfia á postrarse al pie de los altares para implorar del To
llo poderoso la preciosa existencia del digno esposo de V. M.: mas apenas se 
divulgó la noticia del milagroso restablecimiento del mejor de los Reyes, re
cibieron un gozo extraordinario y se apresuraron llenos de satisfacción i ex
tenderla como la mejor nueva que podían haber recibido: postradoe ante el 
Trono del Altísimo entonaron himnos de gracias y sin cesar las repiten: asi 
como las del acierto que ha tenido S. M. el Rby mi Señor en confiar duran
te su enfermedad el gobierno del reino á V. M., verdadera Madre del pue
blo español. Quiera el cielo conservar dilatados años las preciosas vidas de 
VV. MM. y augustas Princesas para bien de la monarquía, y terror de los 
malvados que osaren contrariar en lo mas mínimo las acertadas disposiciones 
de V. M. y de su augusto Esposo; seguros de que los 19 batallones, escuadrón 
y compañía suelta de caballería, de que te compone esta brigada, están pron
tos y decididos á sostener con rostro sereno basta perder el último aliento los 
imprescriptibles derechos del Rev nuestro Señor, de V. M. y de su augusta 
y excelsa Sucesora. Palencia 20 da Noviembre de Í832.=Sefiora.=A L. R. P. 
ds V. M^zjuan Nion.

Sefiora: El alcalde mayor y ayuntamiento de la villa de Puente deUme, 
•nGalicia, faltaría á los deberes mas sagrados si enmudeciera en época tal, ca
balmente que se goza toda España; y toda cuan dilatada es se hace lenguas por 
fl fausto porvenir que presiente el corazón a sus tolas, á vista de tamaños bie
nes de las mas dulces esperanzas el dia de hoy para nuestra ulterior felicidad 
en todo y por lodo. Porque bien es, y bien tan general como ifdecible, que 
el hombre se aficione desde la adolescencia á la inquisición de la verdad, y con 
su luz delante tener el camino del acierto feliz; y de lo contrario palpará ti
nieblas de crasa ignorancia toda la vida en la caverna espantosa del error. Bien 
ae, y bien del mayor momento, que todos los españoles nos miremos á par de 
hermanos, como hijos que somos de una madre patria é hijos de un gran Rey 
que cual padre amoroso nos cubre con el manto de la indulgencia consolado
ra. Y ¡qué otro bien comparable con el que primero en el orden lo es mucho 
mas todavía por su prestancia y conocido interés para la Nación! Si por últi
ma desventura hubiéramos sentido el fatal golpe que nos amenazó tan de cer
ca; si hubiese llegado el triste caso de tener que convertir nuestras rogativas 
en melancólicos cánticos fúnebres; si el luto de ceremonia hubiese anunciada 
el doble y mas rigoroso que vestíamos en nuestro interior; si el clamor pausa
do de las campanas... pero bendito Dios, que nos consoló en lo mas recio de 
nuestro* temores; que nos diera vivir unos dias serenos y de placer; que libró 
del peligro y conserva con buena talud la importante vida de nuestro excelso 
Monarca Fexnando vit. Sí, vive Fernando vii , y plegue al cielo que viva 
largos años para inocentes castas delicias de V. M., digna Esposa de tan dig
no Esposo, para consuelo de sus leales españoles, que respiran ya de contento, 
como se les vió tristes y caidos de ánimo en la amargura; y vive, en fin, Fec
hando vii para confusión y á despecho de los que allá en lo profundo de la 
tenebrosidad ominosa maquinan turbulentas novedades en perjuicio notorio del

ro comunal, y contra los derechos inconcusos de la justicia. Felicitamos pues 
V. M. con toda la efusión de nuestros corazones por la conservación de la 
preciosa vida de nuestro digno Monarca Frenando vii; representamos nues

tros votos y deseos ardientes porque el cielo continúe derramando sus bendi
ciones, y rendimos á V. M. las mas expresivas y sinceras gracias por los mag
níficos Reales decretos del paternal indulto y restablecimiento de universida- 
de* para la enseñanza pública: decretos dignos que se estampen en letras de 
oro, y lo»que entonces y solo entonces, serán conocidos por todo tu valor 
cuando se experimente cuál y cuanta fortuna sea, que esté bien eslabonada la 
cadena de la concordia por la unión firme de voluntades, y ademas que esten 
abiertos los talleres literarios, digámoslo asi, donde te cuide formar la juven
tud estudiosa con el esmero posible; componiendo los españoles todos, mal que 
pese á algunos espurios, una sola y gran familia y de un generoso y cristiano 
modo de pensar. No hay dudarlo un punto: se expatriará por tí, y por 
fuerza ya que no de su bella gracia, el sedicioso espíritu de parcialidad que . 
nos trae tan abanderizados al presente para nuestra ruina, y habiendo públicos 
maestros bien instruidos y acreditados en su profesión, habrá jóvenes que fre
cuenten bis aulas, y jóvaoat algunos aventajado* ó aobrapücnlct qua subiendo

de discípulo*1 i profesores egregios,sa pigr.ei: de codiciar el rico tesoro del 
verdadero saber en todo género de' letru; arrostren con ánimo decidido la em
presa difícil de continuar el descubrimiento del nuevo delicioso mundo de la 
verdad, desconocido aun en gran parte, mal de nuestra*culpas; y el nombré 
español, por corona cumplida , ie inmortalicen en el templo de la fama per
durable. Y 1 qué sabemos, Señora , si algún dia se levantará uno de aquestos 
favorecidos alumnos de Minerva, que llegue á serlo del inflamado Apolo, y 
al son del plectro sábiamente meneado cante con voz sublime la grandeza de 
nuestros ínclitos Reyes Fernando vii y Ckistina ! ¡Y' el horrendo mons
truo de la perfidia le retrate con pincel robusto en todo el lleno de la rabia 
y de la desesperación al ver desconcertados sus infernales proyectos de uL.mo 
desorden y trastorno! íY con pincel mas suave exprese la ternura de un pue
blo alborozado y bañado en lágrimas de gozo, solemnizando el tríunfo'del 
amor y vengándose de la malevolencia, y hasta de la misma muertecon un 
sobre otro viva, viva nuestro siempre augusto Fernando vii y nuestra heroí
na Cristina 1 Asi cantará, y asi deseamos nosotros que cante quien qúier que 
fuere el digno cantor de las glorias de Espaua; por lo demas , dignaos Seño
ra y gran Reina, dignaos admitir los respetuosos sentimientos de nuestra; leal
tad y gratitud, bien seguro que fieles á nuestros legítimos Monarcas, lo sere
mos igualmente á su legítima yReal descendencia. Puente de Ume Noviem
bre 20 de 1832.=Sefiora.=:A L. R. P. de V. M —Manuel Catan y Felipe.— 
Andrés Terreno.exUrtaño Josef Vareta.= Nicolás Joief Antonio Vareta.— 
Miguel de ¡a Fuente.— Andrés Antonio Alonso. — Antonio Carrillo.—Josef 
Martínez.^'?Or el secretario de ayuntamiento, Juan Sánchez Cauzeiro.

Sefiora: Ya resonaba en todoa los ángulos de la desventurada España el 
horroroso grito de la muerte qué el genio del mal había agitado señalando 
una víctima augusta, y la Providencia extendió su mano benéfica devolvién
dola desde el Sepulcro mismo á tantos hijos que la lloraban. Los buenos ele
varon sus votos al árbitro de los hombres y de los Reyes, y fueron oidos. La 
muerte quedó burlada en su atroz designio, y al grito de desconsuelo que lan
zó la triste España, sucedió el del contento, poseedora otra vez de im Prínci
pe tantas veces perseguido como adorado. Un funesto porvenir preparaba un 
torrente de males: una sorda agitación alejaba la calma y la paz: todo se re
sentía y todo caminaba á una simultánea destrucción, y en la deshecha tor
menta de las pasiones zozobraba la nave del Estado. V. M., solícita por el 
bien de sus vasallos, posponiendo su mismo dolor y sus lágrimas, tomó las 
riendas del Gobierno en dias tan amargos, y dando un paso tan magestuoso 
como sublime, llena de previsión y sabiduría, puso un dique que atajó un 
raudal espantoso, abriendo al través de sucesos inciertos un vasto campo á las 
mas lisonjeras esperanzas. Fueron los frutos de los primeros pasos las bendicio
nes de un pueblo entero, que pocos momentos antes hacia votos por su exis
tencia; y V. M., queriendo dar una prueba de su amor, de su sabiduría y de 
sus virtudes, avanzo con sus soberanos decretos á adquirir un. renombre in
mortal enjugando con unos las lágrimas de la desesperación y del infortunio, 
y preparando con otros eLcamino para la prosperidad pública. La posteridad, 
Señora, recordará estoe'nechos memorables con entusiasmo; y la historia, 
dándoles un lugar preferente en sus páginas, erigirá á V. M. un monumento 
de gratitud y de gloria. El dulce nombre de Cristina resonará en todas las 
edades, y se señalará como nuncio de paz y de ventura. Hoy ornarán las au
gustas sienes de V. M. guirnaldas tejidas con las flores de la gratitud, y mas 
allá de la vida consignarán los españoles las lágrimas de la ternura.

El superintendente y contador de vuestra Real fábrica de tabaco de Sevi
lla con el voto de todos sus empleados ruegan á V. M. respetuosamente se 
digne acoger esta sincera manifestación, y el cielo, dispensador de gracias, las 
derrame sin cuento en el Rey nuestro Señor, en V. M., y en su augusta Hi
ja primogénita, que heredando las virtudes de V. M., será la felicidad del 
pueblo español. Sevilla 21 de Noviembre de 1832. = Señora. = A L. R. P. 
de V. M.=Vuestro mas fiel vasallo, el superintendente, Ventura Sedaño.— 
Vuestro mas fiel vasallo, el contador Alfonso Carrero.

Sefiora: El Real ayuntamiento de vuestra villa de Alburquerque, en Ex
tremadura , que había elevado al pie de los altares deprecaciones fervorosas 
por la importante vida y salud de su adorado Soberano, vuestro muy caro y 
amado Consorte, condescendiendo ahora gustoso con las leales insinuaciones 
de sus compatriotas, corrió nuevamente á tributar al Padre de las misericor
dias solemnes cultos en acción de gracias, acompañado del clero, gobernador 
con el estado mayor, gefes y oficiales del benemérito cuerpo de voluntarios 
Realistas y de un numeroso concurso que asistió con una emoción tierna, mas 
fácil de sentir que de explicar, por el inestimable beneficio de haberle sacado 
contra toda esperanza humana de-entre las*sombras de la muerte. Iluminación 
general en dos noches consecutivas, Te Deum, misa cantada con manifiesto, 
una elocuente oración alusiva al intento pronunciada por el R. P. M. guar
dián del convento de S. Francisco de esta villa, y las manifestaciones del con
tento mas puro y acendrado, fueron los signos, si no grandiosos, al .menos 
sinceros, con que estos habitantes desahogaron la efusión de sus leales corazo
nes, íntimamente convencidos deque la Divina Providencia, que conocidamen
te vela por la felicidad de los españoles, quiso de este modo librarlos del por
venir funesto que les amenazaba. Sus inescrutables .designios sugirieron al pro
pio tiempo á nuestro augusto Soberano el Real decreto de 6 de Octubre , ori
gen de tantos bienes, que con los inmortales de 7 y 1S del mismo y los de
mas sucesivamente dictados por la sabiduría de V. M., precursores todos de 
tina felicidad perdurable, harán eternamente grata entre los españoles la me
moria de la grande y benéfica Cristina.

Este pueblo, Señora, tiene el honor de tributar A L. R. P. de V. M. el 
homeiiage de su mas sincero y cordial regocijo por tan faustos acontecimien
tos, que harán memorable el reinado de nuestro legítimo Soberano y de V. M. 
hasta las generaciones mas remotas, y ademas de ofrecer todos sus habitantes el 
debido sacrificio de sus bienes, de su reposo y de sus vidas en defensa del Rey 
nuestro Señor , deV. M., y de los sagrados e indispensables derechos ds la ré- 
gia Princesa, vuestra excelsa Hija, promete solemnemente no reconocer otro 
1 inage de gobierno que no sea la monarquía sola y pura bajo la dulce egida dq 
•u legítimo Soberano el muy alto, muy excelso y muy poderoso Rey el Se- 
fipr D- Fernando vii , como lo heredó de sus mayores. F.I Señor ¡Oh ven
turo» y timada Soberana! el Señor os conceda tu divina gracia, para que di



rigiendo con'- el acierto que hasta aquí, seáis la felicidad de vuestros leales vasallos' 
Alburquerque 21 de Noviembre de 18'32.sSeñora.=A L. K. P. de V. M.a= 
Como regidor decano ,'jr por indisposición del alcalde maye. , Felipe Man- 
k*no.=Cot»o procurador s&idico general > Francisco />inrro.=Como secreta
rio de’ ayuntamiento', Matías Saenz Jiménez.

Señora: La'Real chanci]ler,ta de Granada se hubiera ''loriado de ser la 
primera en ponerse sumisamente í L. R.P. de V. M. para expresarle con 
energía y sin ambigüedad* sus verdaderos sentimientos! pero Siendo el norte de 
sjis operaciones el Consejo Real , combel-primer cuerpo de la nación por sus 
respetables atribuciones, prudencia y'tino'con que las desempeña, no ha -jo
dido menos que esperar, aunque con violencia, que lo ejecutase esta suprema 
autoridad, para realizarlo según sus deseos.

El tribunal, Señora, ha estado en la mayor ansiedad durante el peligro- 
de la preciosa vida del Rey nuestro1 Señor: ha elevado fervorosas súplicas al 
Todopoderoso por su conservación, y uributádole las mas solemnes gracias 
porque haya accedido al voto general de vasallos tan fieles como religiosos,- 
que en su pérdida en aquella crisisvelan inmediatamente la propia, y un sin
número de desgracias á que los conducía el genio del mal:'es, pues,una obli
gación sagráda felicitar á V. MI por tan próspero como inesperado suceso, jr 
no menos que por encontrarse en su brazo benéfico las riendas del gobierno, 
que el mejor de los Monarcas ha puesto i su cuidado, para que durante su 
convalecencia no falte á esta nación magnánima el bien que V. M. le acaba 
de dispensar con el Real decreto de amnistía tan deseado por los buenos vasa
llos , que clamaban'por la reunión de sus hermanos, á la que les impelía el 
principio justo del derecho natural: este rasgo de piedad bien marcado en tan 
heroica soberana resolución y en las-demás que se ha. dignado expedir, mani
fiestan á toda luz silS virtudes y sabiduría-, y que no se equivocó el Rey nues
tro Señor en confiarle el mando de su Monarquía en circunstancias tan deli
cadas, para que durante estas no solo se asegurase lar felicidad de sus vasallos, 
sino los derechos legítimos al Trono de la berma. Princesa Doña María Isa
bel Luisa, suhfjl’primogémta. - . . . .

Este cuerpo colegiado, cumpliendo sus funciones augustas emanadas de la 
Soberanía ,'é instruido de la ley fundamental de la Monarquía, cuya exacta 
observancia la llevó al mayor grado de poder y respeto de todas las naciones, 
al través dé los ataques que en distintas épocas ha sufrido, y convencido del 
alto derecho del Troño, está decidido á sostener el indisputable de la Prince
sa Serenísima , 'cbh la confianza de que este digno vastago de su soberana des
cendencia imitará álgun dia en sus virtudes á sus ilustres predecesoras. Dignes* 
V. M. benignamente admitir esta sincera manifestación de los que suscriben, 
que sin cesar'piden á Dios por el pronto restablecimiento del Rby nuestro 
Señor, la vjda de V. M., de su Hija primogénita y Real Familia. Granada 
21 de Noviembre de 1832.=Señora.=A L. R.P. deV. M.=C. El marques 
de las Amarillas.fijóse/ Sale ¡les. — Manuel Josef de Vilches. —Antonio de' 
Heredia.—Agustín Riquelme.vzMariano Milla. =,Josef María de Seoane.— 
Francisco Saenz de Tejadas^ Alejandro Merino.—Mariano Lafuente.—Fer
nando López dcScgreda.— Grcgario Ciruelo Velasco.— Lorenzo Cazaux. — ■ 
Fermín Gil de Linares.—Manuel Perez Seoane.—Luis Antonio del Campo.—.' 
Agustín de Cuadros. — Andrés Mase gota.—Aguttin Castellanos.—Gaspar 
Josef Aguilár.—Francisco de Entrambasaguas.

Señora: El alcalde mayor y ayuntamiento' de vuestra ciudad de Merleta, 
llenos de una noble emulación por no haberse anticipado á felicitar á V. M. 
primero por el deseado restablecimiento de la salud del Rey nuestro Señor, 
vuestro augusto Esposo, y después por haberse dignado llamaros á tomar par-' 
te'en las riendas del gobierno, á cuya acertada determinación, en medio de 
una crisis funesta, debemos los admirables decretos que presagian un porve
nir venturoso; pueden asegurar á V. M-, que participaron , según era su deber 
de los justos'sentimientos que necesariamente debían ocupar y contristar su 
real ánimo durante las alternativas de la cruel enfermedad Si, Señora: ño era 
dado á Mérida desconocer, y desmentir en circunstancias tan críticas los títu
los de augusta y grande en lo antiguo, muy noble y muy lea! en lo moder
no; y asi es que recibida en medio de aquella ansiedad la fausta noticia publi
cada'en ia Gaceta extraordinaria de 9 de Octubre, corrió sin detención á 
prosternarse ante el Altar y tributar al Todopoderoso lá mas humilde acción 
de gracias debida por tan inestimable beneficio, orgullosa de haber visto pal
pablemente á su divina diestra triunfar de la fiera Parca.

Dígnese también V. M. de acoger benignamente estos sencillos pero pu
ros votos y sentimientos de amor y lealtad, y Dios conserve las preciosas é im
portantes vidas de VV. MM. y augusta Princesa y AA. RR. infinitos años 
para bien y prosperidad de esta Monarquía. Casa Consistorial de Mérldli 22 
de Noviembre de 1832-=Seiiora.=A L. R. P. de V. M.—Bartolomé Felipe 
Almendro.—Juan Florencio.xzPascual García Matebs,e=G/r/immo Torcsano 
Tenia .vzFratteisco González Jaramillo.—Ramón Rivera.—AndresPlano.—! I- 
defonso Reman Gomez~Antonia Crespo.—Manuel Gasso Alvarez, secreta
rio Jósef Cervantes Jzagulrff, secretarte 2.° -

PARTE fíO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

... . TURQUÍA.
Constantinopla 12 de Octubre.

Todo ia prepara para la nueva campaña , pues en estos 15 dias últimos no 
ha cesado el gran visir de pasar revistas, inspeccionar los parques y almacenes 
de; municiones y víveres, y trabajar con los gefes de varios ramos para ase
gurar todo lo necesario al servicio. Durante esta semana han entrado aqui nu
merosos cuerpos asi de línea como de lo que en este pais se llama milicias, y de 
infantería y caballería. Esta tropa ha gustado mucho por su aire militar, y trae 
á la memoria la campaña que acaba de hacer en Albania, en donde ha acre
ditado valor y disciplina: a medida que llegan estas tropas se les pasa revista, 
k las destina 1 los cuarteles de la ciudad y las inmediaciones, proveyéndolas de 
cuanto necesitan para estar prontas á marchar á primera orden. Parre de la 
infantería ha salido para el campamento de Anatolia, en donde se halla ya 
reunida una fuerza, respetable.

6OS
Se ignora el dia de la salida del gran visir-, aunque se supone que para fi

jarlo se aguarda que acaben de llegar las tropas que de las provincias de Euró- 
pí deber pasar á las de Asia , y que esto no tardará en verificarse.

S. A.-ha distribuido muchas gratificaciones á los oficiales de los cuerpo»^ 
á los cuales ha pasado revista. (Monitor otomano.')

RUSIA.

De las fronteras í.° de Noviembre. .1

Hace algún tiempo que el gobierno ruso ha suspendido todo procedí mirn-, 
to contra dos individuo* que tomaron parteen la revolución de la Polonia; 
pero continúa persiguiendo á los que ^opusieron la destitución de la familia 
de Romanow, i los que compusieron*el gobierno revolucionario, y i'"lar 
principales gefes del ejército. En su consecuencia un gran número de emí-T 
grados polacos entran poco á poco en su patria, sin que hasta ahora se hájf-' 
ya publicado positivamente ninguna amnistía, y aun se cree que ¡to se cOn- 
oederá, porque en esta parte el gobierno ha reglado su conducta, guiado'srem- 
pre por motivos de una alta política. (C.)

AUSTRIA. .. -

Dé las márgenes del Danubio ÍP Je Noviembre.
Las tropas rusas acantonadas en la Moldavia y en la Valaquia han recibi

do al fin del verano y aun en los primeros quince dias de Octubre refuerzos 
muy considerables; todo lo cual, unido al armamento general de la población, 
no deja de ofrecer un aspecto muy belicoso. También han entrado en la Besa- 
rabia varios nuevos regimientos: por manera que las fuerzas reunidas en todos, 
estos principados son mucho mas numerosas que antes de la revolución dé la- 
Polonia; pues ciertamente ascienden por un cálculo aproximativo á unos 70. 
ú 809 hombres. No se conoce aun el motivo de esta concentración de,lio-, 
pas. En cuanto á la situación interior de los principados se advierte que en el 
dia se habla ó critica mucho menos que en el tiempo de la dominación de loe. 
turcos; lo que debe sin duda atribuirse í la severa vigilancia de las autoridades, 
de la policía rusa, á las cuales se debe también el que los boyardos no pue
dan oprimir á sus súbditos con aquella arbitrariedad con que antes los tra
taban. (C.)

Viena 8 Je Noviembre. ,
El derecho es la vida de tas sociedades, pues que ei la justicia misiva, sin ‘ 

la cual la sociedad cae en la anarquía. De consiguiente, desde el momento qne 
falta este derecho, y desde que solo la fuerza sostiene una ley, puede asegu
rarse que no solo se examinará, se discutirá esta misma ley, sino que se des-* 
preciará, se truncará, se conculcará, y hasta se sustituirá otra en su lugar.

Tales son los principios de perfecta justicia que reconocemos. Pero ¡quiénes 
son los que los profesan! La Tribuna de París del 30 de Octubre. En efecto, 
este periódico los aplica á su propia ideal constitución, al mismo tiempo qué 
parece olvidarse de que es precisamente contrario á los mismos principios," 
verdaderos apoyos del edificio social, el que como representante de la revolu
ción no cese de dirigirla sus ataques. Asi que, no esperábamos verla de ningún 
modo confirmar lo que decíamos acerca de los revolucionarios, á saber: «Quie
ren vencer, y luego que lo hayan conseguido que se les considere como si ellos 
solos formasen la única sociedad inviolable, en atención i que en el dia no' 
existe otra semejante.” (lObservador austríaco.)

HOLANDA.

Haya 18 de Noviembre.
Hoy se ha publicado en esta el siguiente decreta:
«Nos Guillermo &c. En atención á que los gobiernos de Francia y de 1* 

Gran-Bretaña han embargado los buques y cargamentos pertenecientes á neer
landeses, ya se hallen en los puertos de ambos reinos, ya sea que en lo sucesi
vo [leguen á ellos; y queriendo mantener el principio de equidad y justicia 
que hemos establecido como base de nuestro gobierno protegiendo al mismo 
tiempo los intereses de nuestros fieles vasallos:

En vista de lo que sobre el particular ha informado nuestro ministro de 
Hacienda y nuestro consejero de Estado, encargado interinamente del ministe
rio de Industria nacional y colonial, hemos decretado:

Artículo l.° Todos los buques franceses é ingleses que todavía permane
cen en nuestro territorio, saldrán de él en el término de 3 dias contados des
de que se les notifique este decreto.

2. ° No se admitirá en el territorio de los Países-Bajos ningún buque qu* 
navegando bajo bandera de las dos naciones citadas pueda llegar del mar: di
chos buques estarán obligados á retirarse sin poder entrar en el citado territo
rio hasta tanto que los buques que navegan bajo bandera de los Países-Bajos 
sean admitidos como antes en los puertos de Inglaterra y Francia.

3. ° Nos reservamos ¡a facultad de tomar las demas providencias qus en vis
ta de las circunstancias juzguemos necesarias. (M.)

Idem 21.
Desde ayer se oyen descargas de artillería hacia Flesinga, pero aun igno

ramos la causa. Muchos diputados á los Estados generales se han ofrecido vo
luntariamente para tomar las armas y marchar con el- segundo alistamiento.

El tribunal de comercio de Rotterdam y los principales negociantes de 
aquella ciudad han acordado dar gracias por escrito á la reunión que en Lon
dres presentó una exposición al Rey, oponiéndose á que haya guerra con Ho
landa. (C.)

Nuestro Rey ha escrito de propio puño al doctor Ingles, dándole gra
cias porque le ha regalado el retrato del almirante Ruyter.
____ El sábado pasado se reforzó la guarnición del fuerte de Bath; y hace días
que se trabaja con la mayor actividad para concluir una fortificación que de
be cubrir la entrada de dicho fuerte por la pane del Oeste, que hasta ahora 
estaba descubierta. Los soldados de la guarnición hacen esta obra,_y se nota 
que lo ejecutan llenos de entusiasmo y deseosos de defender este importante 
punto, que puede mirarse como llave del Kscafda.

La escuadra del Escalda ha variado de posición. El navio de linea Zeeuvt 
se ha apostado á la altura de Terneuzen, y la corbeta Dauphir. se halla junto 
i Bath: ademas durante ¡a semana próximo pasada se han agregado á las fuer
zas navales que tenemos en el Escalda muchas lanchas cañoneras.



^ Sabemos que S, M. ha dado al teniente coronel dcartilleiía Sake el man
dó de loi fuertcs'de Lilíoy I.issk-euslioek..

Parece cierto que la fragata holandesa Püisson—volant ha apresado un cúter 
da guerra francés. Esta noticia, que el Handeliblad refiere solo corno noticia
da lonja, se confirma por cartas particulares. (C)

nroiATsnA.
Lindres 23 de Noviembre.

Fondos públicos. Tres por' 100 consolidados SSj-.
Los periódicos, ingleses contienen las exposiciones que-contra la guerra de 

Holanda han dirigido al. Rey las ciudades de Colchester , de Nollinghan, del 
distrito de Rosscndalt , y det condado d’Essex. (¿un.)

■ l a exposición de los comerciantes de esta ciudad se ha entregado al mi
nistro del Interior-,-que en primera ocasión la.pondrá en manos de S. M. Se 
dice que en otras ciudades habrá reuniones con el mismo objeto; y entre ellas 
ac eita á Edimburgo.
i ,ii Se vuelve á hablar del apresamiento de la fragata Vernon por dos buques 
holandeses. (C.) \.

■ n Las cartas particulares de Francfort anuncian que son grandes las dispo
siciones y preparativos para la guerra. Las tropas rusas ce hallan acantonadas 
en la extremidad de la Polonia, y numerosos cuerpos prusianos marchan ya 
•obre el Rhin. Los viageros que desde Dusseldorf se trasladaban á-Bruselas no 
pudieron atravesar-las fronteras, por bailarse todos los caminos muy embára- 
mdoaipor el gran número de tropas que-por ellos transitaban. En Alemania se 
ha' dado la -orden para que todos los cuerpos de Teserva esten prontos. (Lf.)
-------Parece ,-ai-se -hade dar crédito al periódico titulado el Canton-re¡ister^
que la insurrección dé Cantón ‘habia tomado un carácter bastante alarmante, y 
difundido el terror en toda la ciudad. También parece qué se había batido 
con loa rebeldes el ejército ‘imperial; que aquellos se habían apoderado de la 
ciudad de Keang-W ha,-situada en la provincia de Hoo-Nan; y que el gene
ral de Hoonon habia sido muerto: finalmente se decia que los ingleses obten
drían del gobierno chino -nuevas concesiones, -sin necesidad de declararle la 
gtMttt. (Morning-Htrald.) 1

TSANCIA. ' -

Parir 25 de Noviembre.
“Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 95 fr. 90 c. Empréstito Real 

de Lspafia 78* Renta perpetua 564-
——El dia 23 tomó posesión Mr. Dupin de la presidencia de la Cámara, y 
se nombró la comisión que hade presentar la minuta de contestación al dis
curso del trono. .- -

En e| discurso qué según costumbre ha .pronunciado el nuevo presidente ál 
lomar .posesión de su encargo, ha salido de los límites que se guardan en se
mejantes circunstancias. El discurso de Mr. Dupin no se limita -á dar gracias: 
ta mas bien un discurso político; es, no un nuevo presidente que agradece ia 
•cufian z; qúe la Cámara le dispensa, sino un gefe de partido que' explica su 
programa ministerial. ...
.... ?e .podría decir que Mr. Dupin ha querido tomar posesión del ministerio 

anunciando el modo con que entiende el discurso de apertura.
.- rigor, la breve alocución de Mr. Dupin podría pasar por un princi

pio de .hostilidad contra los doctrinarios, que no por eso dejan de querer ha
cer creer que io'han hecho presidente. Si estas son en efecto las disposiciones 
en que se halla Mr. Dupin , hallarán campo libre en la comisión que ha de 
formar la minuta de respuesta al discurso del trono.

Como se debía prever, y como se ha debido suponer en vista del resul
tado de las elecciones, la cuenta dada no ha tenido lugar en esta comisión. 
Per»Ja fracción Dupin está representada en ella, á lo menos por tres de sus 
individuos;,y como el mismo.Mr. Dupin, en calidad de presidente, tiene de 
derecho parte en la comisión, es probable que en la contestación al discurso 
del trono se presentará, cuando no se resuelva, la cuestión ministerial que exis
te entre las dos fracciones de la mayoría. Lp -demás se hará en la discusión ge
neral , en la que Mr. Dupin, por poco que quiera oponerse, será sostenido, no 
solo por su partido , sino por el de los de la cuenta dada.

Hemos dicho que en la elección de Mr. Dupin para presidente de la Cá- 
mara no se trataba de averiguar si él era chasqueado ó los doctrinarios. Esta 
cuestion te resolveráen la respucsta al discurso del trono. (Coi.)

Es notorio que todos los «diputados de la oposición querían sentarse en un ' 
mismo lado; pero la mayoría lo ha-decidido de-oíro modo en la-sesión prepa
ratoria del 20. Hablando ti Nacional sobreestá decisión,se explica asi:

«Bien quisiéramos que saliesen'fallidos; nuestros presentimientos; pero esta 
mayoría, medrosa y testaruda, aprobará el estado de sitio, votando como pa
ra lo de antaño impuestos sobre impuestos, y admirará de paso el .irónico y 
miserable discurso que se oyó el 20 : y-al ver ésto, ¿no podrá decirse que hay 
una.conspiracíon oculta, premeditada, y muy extensa, para disgustar á los fran
ceses del gobierno representativo!”
. i ■ i Se han expedido órdenes para que una parte de la guarnición de París 
esté pronta á marchar á Vcrdun inmediatamente, después que se abran las 
Cámaras.
—. Con motivo del atentado de 19 del corriente se han presentado á 
S. M. los.tribunales supremos del reino, el de primera instancia de esta capi- 
1*1, y .el Instituto: el barón Seguier, primer presidente, del tribunal Real de 
Farís, dirigió á S. M. la siguiente alocución;

«Señor: V. M. y la patria acaban de libertarse.de un gran peligro. El 
parricida se ha ocultado; mas pocas veces sucede que la pena, aunque tarde, 
deje de alcanzar al criminal que huye de ella. Interin recae sobre ¿1 la ven
ganza de las leyes, sepa aquel desgraciado la justa indignación de los magis
trados; confúndanle á lo menos la vergüenza y los remordimientos.

”No há mucho que el espíritu de sedición caminaba con la cabeza ergui
da; V. M. se presentó, y aquel quedó vencido. En pos de él aparece un aten
tado ma* vil, y no menos peligroso; y contra semejante enemigo seria vano 
vuestro valor: debéis armaros de prudencia; asi lo exigen el ínteres de vues
tra augusta Familia y el de toda la Francia. Sin V. M- «qué seria de la pa
tria! Sois-el elegido de la nación: conservad su obra; consolidadla con vues
tra* paternales desvelos, con vuestra moderación, con vuestra firmeza; conti
nuad lo que tan generosamente habéis emprendido , y frustradas las ideas de 
la* facciones, burlado* sus criminales intentos, habrá lagar á que los ciudad*-.
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nos participen de la satisfacción de su Rey, como vea, Señor, gozareis de 
nuestro reconocimiento y de nuestra fidelidad.” . .

& M. contestó: «Recibo con el mayor placer la exposición fue me ha
céis. La Providencia, libertándome del golpe que contra mí se dirigía, ice ha 
proporcionado ocasión para conocer el afecto que ia nación me profesa, y es— 
te es-el mayor consuelo que yo pudiera apetecer. Me ion sumamente gratos 
los sentimientos del tribunal Real , asi como me son apreciares sus cornejos: 
los de ia magistratura Jo son siempre para los Reyes que como yo solo desean 
^ue te conserven Jas leyó» que el respetos la justicie ice la norme oc su con— 
■duela. Para lograr este objeto be-acometido la gran empresa que se ba punto 
i mi ‘Cargo, y ti continúo llevándola* cabo con satisface «Al de mi patria, ha
bré logrado la mas grata recompensa.” (At. de C.) . ,
____ -El .21 se difundió la noticia de que el Rey de Frusta estaba gravemente
enfermo. Se creía que fuese una noticia de bolsa de las que hacen correr mu
chas veces los agiotistas; pero esta noticia se ha confirmado -después por lo* pe
riódicos de Lóndres y por las cartas particulares de Francfort y de Colonia 
con fecha-del 15 y 16 de -Noviembre. (Cot) . .
____ «La muerte del Rey de Pnitia, dice el Memorial delga, sena én esUs cir
cunstancias un acontecimiento muy funesto. La condescendencia de este Princi
pe es muy conocida; pero el-adveninuemo-al -trono,del Principe Real, que es 
como todos lo saben, muy adicto al sistema del gabinete ruso, podrá muy bien
ocasionar aína gran variación en-la política europea.” .
____ El ejército del norte-á las órdenes-del mariscal -conde Gerwd, coman
dante en gefe, ha concluido su movimiento delante de la caidadcladc Amberci.

Las -divisiones Sebastian! y -Fabre deben suministrar las tropas que han de 
-encargarse de las operaciones del sitio, y las que han de ocupar los puestos de 
la orilla izquierda del Escalda para defender los diques.

Las -divisiones Jamin y Achard han avanzado como cuerpo de observa
ción para cubrir los caminos de Breda y de Jierg-op-Zopm. Estas mismas di
visiones están sostenidas por la brigada de -la caballería ligera del general La- 
rvoestine sobre el camino de Berg-op-Zoom; por la vanguardia, del duque de 
Orleans sobre el camino de Breda; y en fin, por la caballería ligera del gene
ral Simoneau sobre el-camino de Turnhout.

La caballería de reserva con la-división-de infantería del general Schramm 
ha entrado en la línea.

La artillería-de sitio que desembarcó en Boom se dirige i los puntos que 
debe ocupar. _

De-consiguiente están ya concluidos todos los preparativos; y si la contes
tación del general Ch'assé a la intimación-que debe habérsele hecho «s negati
va, se abrirán simultáneamente la primera y segunda paralela; una formidable 
artillería auxiliará á nuestros ingenieros, y sostendrá el ardor de nuestros tol
dados para asegurar Ja ejecución de los tratados.

Se cree que el 25 ó el 26 á mas tardar -comenzarán las operaciones. (Afe- 
nitor.)
—-—Escriben de Mers con fecha 22 del •corriente, que á pesar del gran nú
mero de soldados ocupados en hacer faginas y gaviones, ó -cestones, es menes
ter se pase mucho tiempo antes que puedan concluirse los muchos millares 
que son necesarios. (M. de las C.) - .
—■ Con fecha 20 del que rige escriben de Amberes lo que sigue: El cuartel 
general -de los -Príncipes franceses se halla hoy en Srasschaet. Esta mañana han 
hecho SS. AA. un paseo militar á la cabeza de un grueso cuerpo de caballe
ría , y se espera regresen esta larde. El 'cuartel general del mariscal Gcrard 
permanece todavía en Mcrxcm. (Id?)
------ Escriben de las orillas del -Rhin, con fecha del 16 del corriente, que to
das las noticias que se recibían de la Prusia riniana confirmaban la opinión que 
corría acerca de que la Prusia no quedaría pasiva especladora.de la loma de 
Amberes, en el caso en que solo las fuerzas de los holandeses no bastasen para 
impedirlo. (Id.)
———Lascarlas de Haya dicen que por noticia de Brielle se sabe que tres gran
des embarcaciones con dos buques de vapor se han dejado ver en la emboca
dura del Mosa. También se asegura que el dia 18, después de medio dia, ie 
descubrieron también sobre las alturas de Calaudsoog navios ingleses, que des
pués de haberse presentado delante del puerto, se alejaron.

En otra de Amsicrdam del 21 de Noviembre último se anunciaba que se 
habían recibido en la tarde antes noticias de la ciudadela, por las cuales se ha 
sabido que el general Chassé había hecho tirar dos cañonazos, y que estos se 
habían repetido en toda la línea hasta Flesinga. (Id.)
-....  Escriben de Carlsruhe que el Gran Duque habia recibido órdenes de la
Dieta de Francfort para que tuviese pronto su contingente para marchar al 
primer aviso.

_ Semejantes órdenes con la. misma urgencia han recibido todos lo* de mis 
Príncipes de Ja Confederación. .

.Debe tenerse presente que según los estados publicados anteriormente se 
compondrá de 35l)9 hombres por lo menos el ejército federal. (Af. dt las C.) 
—— Las cartas de Bolonia del 4 aseguran que ti cuerpo austríaco compuesto 
de 809 hombres, y que se hallaba en Monte-Chiari, se ha dividido en dos 
columnas de 409 hombres cada una. La una se ha dirigido sobre Milán, y 1* 
otra se ha extendido por las demas provincias del reino lombardo-véneto: 
parte de esta última se espera en Módena, Ferrara y Bolonia, adonde han lle
gado ya los furrieres encargados de preparar los alojamientos para el estado 
mayor austríaco que debe llegar de un momento á otro. (Cot.)
____ El último boletín que de oficio se ha recibido de los departamentos acer
ca del cólera morbo contiene los pormenores siguientes:

En Arlés el 20 de Noviembre hubo solamente un nuevo caso: muerto 
ninguno.

En Dijon el 22 del mismo 3 nuevos casos: tampoco hubo muertos.
En Saint-Bricnne el 22 de dicho mes 59 nuevos casos y 20 muertos.
En Vannes el 22 del referido mes Itr casos nuevos y 3 muertos.
En Lila «1 23 del enunciado mes 27 nucí o* casos y 14 muertos. (Id.)

El boletín sobre el cólera-morbo en la ciudad de Edimburgo hasta el 9 
inclusive del que rige es el siguiente : enfermos, 1819: muertos, IO46: que 
se han restablecido, 726 : que te hallan en cura, 77. (G. da F.)

vos TUCAS.
Lisboa 23 de Noviembre.

Ministerio dt Ntgoeiot extranjeros. Exentó. Sr.: Tengo el honor de eo-



mimlrtr i V, E. *1 convenio celebrado últimamente entre el encargado del 
coMuládo británico en Oporto y el oficial que manda las fuerzas navales ingle
sas apostadas en el Duero, y el teniente general comandante en gefe del ejérci
to de operaciones contra los rebeldes, con motivo de haber impedido las ba
tería* establecidas al sur de dicho rio la entrada de la balandra inglesa Raven.

Al hacer íV. E esta comunicación ratifico en nombre del gobierno de 
S. M. la contra-protesta hecha por el sobredicho general, en contestación á 
la protesta que los mencionados empleados británicos le dirigieron; i pesar 
de que Oporto se halla en estado de sitio, como se ha declarado, por no ha
ber permitido que la citada balandra entrase en el rio. Dios &c.sSecretaría 
de Estado de negocios extrangeros á 23 de Noviembre de 1832—Vlzconde 
ét SantarenasSeñot W. Darktr.

«Copia: Oporto 19 de Noviembre de 1832.=Sefior general: Las baterías 
que V. E. ha establecido á la entrada del Duero han disparado esta mañana 
contra la balandra de guerra de S. M. B. Raveii perteneciente i la escuadra 
que está en el Duero, ( balandra qne habia salido días pasados pan recibir á 
su bordo los despacho* de tres paquetes que acababan de llegar de Inglaterra y 
de Lisboa) no solo cuando se aproximó i la entrada de dicho rio, sino aun 
después de que lo* fuegos de dichas baterías la obligaron á alejarse de la barn.

«En estas circunstancias creemos que es deber nuestro protestar formalmen
te contra este hecho, que no tardaremos en poner en noticia del gobierno de 
S. M. B. y del almirante que manda la escuadra inglesa del Tajo. Somos &c.= 
limo, y Exento. Sr. vizconde de Santa MirXz.—Tomas S. Sorell, teniente co- 
zoael-y cóiuul.=W. Nugent Glascock, comandante de los buques británico* 
apostados en el Duero.

Contestación, «limos. Sres.: Hoy he recibido la protesta de V. SS. contra 
el hecho de que las baterías establecidas al S. del Duero impidieron que en
trase en dicho rio la balandra de S. M. B. Roten; y me veo precisa
do á llamar de nuevo la atención de V. SS. hácia su contenido, invitándolos 
i que la mediten con la franqueza é ingenuidad propia de empleados que sir
ven á una nación neutral, y que se precia de respetar la independencia y de
rechos de las demas.

«Después de la circular que mi gobierno dirigió en 4 de Julio Último al 
cónsul de S. M. B. en Lisboa, diciéndole «En cuanto llegue el caso previsto 
«en el citado decreto, en que se declaran en estado de sitio las plazas y 
«costas de estos Reinos, se emplearán todos ¡os medios que puedan evitar la 
»comunicación con el enemigo, quedando prohibida desde luego toda y cual- 
«quiera comunicación con tas plazas y costas en estado de sitio, durante la 
-presencia del enemigo.” tuvo el general mi antecesor ocasiones de recor
dar varias veces esta declaración recibida por el gobierno de V. SS., y yo he 
continuado haciéndolo hasta que en 8 del corriente tuve el honor de anunciar 
á V. SS., que el sitio de Oporto se iba á estrechar impidiendo la entrada en 
el Duero á toda embarcación mercante ó de guerra, obrando para ello en con
formidad del derecho de gentes y de guerra, y esperando del honor de V. SS. 
y de la dignidad de la nación inglesa, que siempre muy consiguiente á la neu
tralidad que tantas veces han protestado V. SS., respetarán todos los medios 
legsles que las fuerzas de mi mando emplean pare hostilizar á los rebeldes y 
dar vigor á una medida que se emplea para toda y cualquiera embarcación, y 
bandera.

«Este paso bien consiguiente á las declaraciones y principios admitidos 
por el gobierno de V. SS., y al que por lo mismo han asentido V. SS. hasta 
ahora tácitamente, sufrió con todo una modificación para con V. SS., pues 
habiendo manifestado el Sr. comandante del apostadero británico del Duero, 

ue necesitaba comunicar con los paquetes, proponiendo para el caso el uso 
e botes con bandera y gallardete ingles, mi gobierno, siempre pronto á faci

litar cuanto, fuese necesario para Ja correspondencia de V. SS. y para el servi
cio de loe buques de guerra surtos en el Duero, comunicó órdenes terminan
tes en 16 del corriente , que yo trasladé á V. SS. al siguiente dia, para que 
dichos buques tuviesen libre salida, y para que se permitiese el medio de co
municación propuesto por dicho Sr. comandante, asi como ahora consiente eu 
que el barco de vapor Eco se emplee de hoy en adelante en dicho servicio, 
que según el Sr. cónsul asegura, es solo traer y llevar correspondencia, ain 
conducir cosa ninguna para los beligerantes.

«Prohibida de este modo la entrada í toda y cualquiera embarcación, y 
convenido y previsto el modo de que V. SS. se comuniquen con los buques de 
la nación que les traigan correspondencia, me parece que ha sido legal el hecho 
contra que se protesta, siendo el medio que tanto tiempo hace estaba resuelto, 
que V: SS. saben , y que tu gobierno habia admitido en su calidad de neutral, 
y como tal mero observador de los derechos de mi nación. Por lo tanto, 
creyendo infundada la queja de V. SS., me veo precisado á contraprotestar]a.

«Aprovecho esta ocasión para observar á V. SS., que al mismo tiem
po que la balandra Raven intentó pasar la barra del castillo de Foz, ocu
pado por ios rebeldes, se .Vicia fuego contra mis baterías, lo que fue nece
sario estorbar, as: como disipar la reunión de individuos que al propio 
tiempo se aglomeraban, y al parecer esperaban para algún fin la interposición 

'de aquel buque entre nuestras baterías.—Soy &c.= Cuartel general de Agoas 
Santas 19 de Noviembre de 1832csVitconde de Santa Marta.=.limos. Se
ñores Tomas S. Sorell y W. Nugent Glascock.”=Son copias-=Secretaría de 
Estado de Negocios extrangeros á 23 de Noviembre de 1832. = Por ausen
cia del oficial mijoi—Antonio Javier epAbreu CasteUo Branco. (G. de X.) 
___Con fecha 16 del corriente dicen de Vallongo lo que sigue*.

«Me apresuro á comunicaros las noticias, que ahora que ion las ocho de 
la noche acabo de recibir de la parte meridional del Duero. Ayer se presen
taron por aquel punto muchos rebeldes de diferentes cuerpos*, todo ci día se 
hizo un vivísimo fuego contra la ciudad, en la que cayeron muchas bombas; 
y con este motivo hubo un motín, como ya ha sucedido otras veces. También 
continuaron nuestras baterías haciendo fuego contra las embarcaciones de los 
nbddtf**

De Amarante dicen en carta de IS del actual lo que copiamos ¡
«No cesan de presentarse soldados rebeldes, ▼ hoy me avisan de Vallon

go que alli había llegado un empleado civil del batallón francés: cuando hu
yen loe empleados civiles grande debe ser el temor que tienen lo* rebeldes. Se 
confirma la noticia de la dimisión del ex-conde de Víllafior y su Estado ma
yor , y añaden que la han hecho por ser de opinión de que se debía capitular, 
mediante á que no hay fuerza* para resistir.”

Otra carta de Vallongo, fecha 18 del actual, dice lo siguiente .*
«Ayer cargó nuestra tropa á los rebeldes; y lo hizo con tanto valor y de

nuedo , que no solo los puso en precipitada fuga, sino que les causó tal mor
tandad, que el campo quedó cubierto de cadáveres. Les cogimos 40 prisione
ros, y se asegura que el número de rebeldes que habrán sido heridos en dicha 
acción pasara de 600: por nuestra parte hemos tenido 14 muertos y algunos 
heridos. Todo elogio que se haga de nuestra tropa es poco*, el fuego duro has
ta mas de media noche. (Id.)

Idem 27.
El gobierno de S. M. ha recibido hoy parte de Braga en que con fecha 24 

del corriente le avisan que el Rey nuestro Señor y sus augustas hermanas las 
Sermas. Sras. Infantas continúan gozando de perfecta salud.

No ha habido ocurrencia alguna importante en el sitio de Oporto desde 
las acciones del 14 y del 17. (1) (G. de X.)

ESPAÑA.

Mstdrid 3 de Diciembre.
La Dirección de la empresa del Real canal de Castilla ha hecho presente 

á S. M. por medio del Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho ds 
Hacienda, é interino del del Fomento general del Reino, lo que sigue:

Excmo. Sr.: El ingeniero D. Epifanio Esteban, encargado de la construc
ción de los Reales canales de Castilla, con fecha de 14 del que rige dijo á 
esta Dirección lo siguiente: «Desseso de manifestar el alborozo que anima á 
los empresarios de la empresa por el feliz restablecimiento de la salud de 
nuestro Soberano (Q. D. G.), y patentizar del modo mas auténtico los ade
lantos de estas obras debidos á la singular protección que S. M. las dispensa; 
dispuse echar las aguas con toda solemnidad á las obras de prolongación que 
constituyen el difícil paso de Dueñas, y se han construido y perfeccionado 
desde las esclusas de Albures hasta frente de la ermita de las Candelas, fuera de 
esta villa. A este efecto invité al Excmo. Sr. duque de Castroterreño, capitán 
general de esta provincia, y S. E. tuvo la bondad de presentarse con el mayor

§usto y solemnizar con su asistencia un acto tan grandioso, como es la prueba 
e una obra que justamente excita la admiración pública, y con cuyo resulta
do se salvan todas las aserciones que sobre su posibilidad se han hecho. Seña

lado para este acto el dia 10 del actual se presentaron en esta villa el Exce
lentísimo Sr. duque de Castroterreño, capitán general de la provincia, el Ex
celentísimo Sr. D. Nazario Eguia, y los limos. Sres. obispos de Patencia y 
Vallado!¡d, el Sr. regente y oidores de la Real chancillería, el Sr. juez pri
vativo del canal, los Sres. intendentes de Palencia y Valladolid, una diputa
ción del cabildo de la santa iglesia catedral de Valladolid, y los Sres. gefes y 
oficiales de los cuerpos de todas armas con un numeroso y escogido concurso 
de personas distinguidas que fueron convidadas á presenciar la solemne cere
monia que nos ocupaba. A presencia de todos, y en el corto término de hora 
y media, se llenó el raso comprendido entre las esclusas 36 y 38; y como en 
esta última se hallaba represada el agua por medio de dos ligeras compuertas 
dispuestas al efecto, verificó desde ella á las dos y media de la tarde la bendi
ción de las aguas el limo. Sr. obispo de Palencia, como de esta diócesis ,y en 
seguida, y á las continuas aclamaciones de viva el Rey, la Reina y la Prin
cesa de Astúrias se levantaron las compuertas por el Excmo. Sr. capitán ge
neral é limo. Sr. obispo de Valladolid, y se introdujo el agua en todo el vaso 
restante desde la calzada de Eúrgos hasta la salida de Dueñas. Las descargas re
petidas del batallón de Alcázar de S. Juan y de los voluntarios Realistas, y 
•1 estruendo marcial de una música militar muy escogida coronaron el éxito 
de esta función. El agua corrió libremente y sin obstáculo hasta el punto de 
las Candelas pasado el acueducto de Puertas de Villa, y el pueblo fue expec- 
tador del modo con que se conducían las aguas, y quedó muy satisfecho de la 
seguridad de las obras.” Lo que esta Dirección se apresura á noner en conoci
miento de V. E. para que se sirva elevarlo al de S. M. si lo juzga digno de 
su soberana atención. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de No
viembre de 1832.=Excmo. Sr^sPor la Dirección de la empresa, el Marques 
de Casa Irujo.

El dia 2 de Noviembre habia 25 personas en la casa de observación de la 
Junquera, y desde dicha fecha hasta 20 del propio mes entraron 35; habiendo 
salido para lo interior del reino otras 35 : en el lazareto de Irun han entrado 
desde 19 hasta 20 del mismo Noviembre 79 pasageros que quedaban de obser
vación, habiendo salido de aquel punto para continuar su viage 60 personas, 
que cumplieron su cuarentena en 19 del enunciado mes de Noviembre.
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VARIEDADES ESTADISTICAS.

Precios de los principalee frutos en las provincias i primeros de No
viembre.
A*agón__ Alcaiítz. Trigo, de 13 á 17 rs. fanega del país: cebada, i 6

id.: aceite , á 44 rs. arroba.
Barbastro. Trigo, á 16 rs. fanega: cebada, á 5 id.: aceite i 45 n. ar

roba : vino, á 5 rs. la cántara.
Ejea. Trigo, £ 15 tt. fanega: cebada, á 5 id.: aceite, £ 50 rs. arroba: 

vino, á 6 rs. la cántara.
Teruel. Trigo, de 29 á 31 rs. fanega de 9 celemines: cebada, á 13 id.: 

aceite, á 4ú rs. arroba: vino, i 4á rs. el cántaro.
Zaragoza. Trigo,de 16 á 18 rs. fanega del país: cebada, de 5 á 6 id.: 

aceite, de 46 í 48 rs. arroba.
Cataluña—Barcelona. Trigo candeal, i 81 rs. la cuartera: id. inferior, 

á 66 id.: cebada, á 26 id.: aceite, á 420 rs. la carga: vino, á 80 re. id.
Han entrado en este puerto en todo el mes de Octubre próximo 4O6 na

ves mercantes, y salido 385 con frutos y efectos del país.
Lérida. Trigo, de 56 á 58 re. la cuartera: cebada, de 24 á 28 id.: aceite 

lluevo, i 36 re. arroba: vino del pais, á 8 id. la cántara: id. del Priorato, i 10 
re. id.

Reus. Trigo, á 50 re. fanega: cebada, i 26 id.: aceite, í 26 rs. arrobe .■ 
vino, á 13 rs. el cántaro.

<I) Los pormenores de estas acciones nidrio en U Gaceta prdzima según vienen 
en la de (Jibes.



Tarragona. Trigo, á 64 rt. la cturtcra: cebada, i 26 id.: aceite, ú 14
.n. ol cuartal: vino, á ¿O rarla carga.

Han entrado en cate puerto en todo el mea de Octubre ¿hiño 124 na
ve* mercante*, y salido 120 con frutos y efectos del país.

Tortota. Trigo, de 48 4 52 rs. la cuartera:cebada, de 18 a 20 id.:• acei
te, á 38 rs. arroba: vino 4 32 rs. la carga.
... Extxkmaduxa—Badajo*. Trigo, i 37 rs. fanega: cebada i 14; aceite, 
á 20 rs. arroba: vino 4 18 id.

Trujilto. Trigo, 4 37 rs. fanega: cebada, 4 16 id.: aceite, 4 44 r». arro
ba: vino, ¿26 rs. id.

Toletera dt la Reina, Trigo, de 46 á 50 rs. fanega: cebada, de 16 i 
18 -. aceite, 4 44 rs. cántara.

Galicia.__Concita. Trigo, i 40 rs. fanega: cebada y maiz, i 26 id.:
«¡no, de 16 4 20 rs. arroba.

Orente. Trigo, á 40 rs. fanega: centeno 4 25 id.: maiz, á20 id.: «¡no, 
M6 rs. la carga.

Tuy. Trigo, de 14 i lí rs. el ferrado: centeno, de 6 i 7 id.: «¡no, de 
12 4 13 rs. el cántaro.

Granada—(En la ciudad.) Trigo, de 38 á 40 rt. fanega: cebada, de 
17 4 19 id.; vino de 20 á 24 rt. arroba.

Guadalaj ara—(En la ciudad.) Trigo, de 46 5 52 rt. fanega: cebada, 
de 20 4 22 id.: aceite, á 42 rs. arroba.

Sig'áenza. Trigo , de 28 á 40 rs. fanega: cebada, de 15 á 16 id.: aceite, 
de 46 á 50 rs. arroba.

Pueblo! de la Alcarria. Trigo, de 30 í 40 rt. fanega: cebada, de 15 
4 18 id.: aceite, de 38 á 40 rs. arroba.

Jaén__ Andujar. Trigo, á 37 rs. fanega: aceite, i 29 rt. arroba.
Bailen. Trigo, i 38 rs. fanega: aceite ,.á 29 rs. arroba.
Jaén. Trigp , á 40 rs. fanega: aceite , á 31 rs. arroba.
Tortejimeno. Trigo, á 34 rs. fanega: aceite , á 32 rs. arroba.
León—Benavente. Trigo, de 24 i 31 rs. fanega:cebada, á 14 id.: acei

te, á 56 rs. arroba.
Leen. Trigo, de 28 i 38 rs. fanega: cebada, de 15 á 16 id.: vino, 4 16 

rs. el cántaro.
Malaca..-Anteaucra. Trigo, de 39 á 42 ra. fanega: cebada, de 15 á 

16 id.
Málaga. Trigo.de 40 * 50 rs. fanega:.cebada,de 17 á 20 id..- aceite,

4 46 ri. arroba dentro de puertas: .vino común, 4 12 rs. arroba.
Marbtlla. Trigo, de 48 á 50 rs. fanega: cebada, de 22 4 24 id. .'.aceite

de 40 4 42 rs. arroba: vino, de 16 4 18 id.»
Han entrado en el puerto de Málaga en todo el mes de Octubre úl

timo 239 naves mercantes , y salido 2U8 con frutos y efectos del país.
Mancha—Mantanaret. Trigo, de 44 50 rs. fanega: cebada, de 20 i

22 id.: aceite, de 40 4 42 rs. arroba: vino, de 10 4 14 id.
Ríoja—Logroño. Trigo, de 32 4 34 rs. fanega: cebada , de 14 4 15 id.: 

aceite, de 46 4 50 rs. arroba; vino, á 2 is. la cántara. - -
Santander—(En la ciudad.) Trigo, 4 46 rs. fanega: cebada, 4 23 id.: 

maíz ,421 id.: aceite, 4 SO. rs. arroba: vino, de 18 4 22 rt. la cántara.
Han entrado en este puerto en todo el mes pasado 52 naves mercantes, 

y salido 43 con varios efectos.
. Sevilla—(En la ciudad.) Trigo, de 28 4 4$ rs. la fanega, según su ca
lidad: cebada, de 13 4 18 id.: aceite, de 26 4 33 rs. arroba.

. Han entrado en este puerto en todo el mes anterior 71 naves mercantes, 
y salido 83.

Entre «arios efectos caponados, lo han sido para el «zirangcro 17,831 
arrobas de aceite, y 462 arrobas de lana lavada.

Puerto de Sta. María. Trigo, de 38 4 48 rt. fanega: cebada, de 19 4 
20 id.

Tolsdo—(En la ciudad.) Trigo, de S4 i 56 rs. fanega: cebada, da 18 4 
20 id,:: aceite, de 38 4 40 rs. arroba:.«¡no, de 20 4 22 rs. id.
. Valencia. —Alicante. Trigo, de 13 4 14 pesos el cahíz: cebada, de 4 i 
44 id.: aceite, 4 46 rs. arroba: vino, de 6 4 8 rs. el cántaro. *

Han entrado en este puerto en todo el mes de.Octubre último 86 «arca 
•spaholas, y salido 88 id. con frutos del país, y extranjeras 22 de las prime
ras con bacalao y en lastre, y 26 de las segundas con frutos del país yen 
lastre.

Valencia. Trigo , de 11 4 15 pesos el cahíz, seguís su calidad:cebada, de
5 4 6 ts. la barcbilla: aceite, de 48 4 50 rs. arroba: vino, de 13 4 17 rs. 
«I cántaro: arroz, de 12 4 13 pesos la carga: seda en rama, de 30 4 31 ri. 
libra.

Valladolid.__Medina del Campo. Trigo. de 35 4 41 rs. fanega: ceba-
da,.4 12 id.: centeno, 4 20 id.

Valladolid. Trigo, 4 30 rs. fanega: cebada y centeno, 4 13 id.: aceite, 
4 52 rs. arroba: vino, 4 8 rs. la cántara. ’

. . !'.;■■ •

1Vota de precios corrientet en la Habana en 80 de Setiembre de 1832.

, Azúcar 2 5 y 3 5—............. .........- de 54 9* 4 7 y 11 rs. arroba.
Id. mitad y mitad........ ............. 54 jr 91 4 7 y 11 ¡d. id.
Id. blanco solo................... ...... ........... 84 4 lu id. ia.
Id. quebrado id..................................... 6 4 64 id. id.
Ag uardiente de ca&a............ ...... . 26 4 28 pesos pipa.
Café de 1:* calidad..................».......... 11 4 12 pesos quintal.
Id, de 2.* id.......................................... 8 4 lo id. id.
Id» triache--.......................-........... 7 4 81 *d. id.
Cera blanca-...... .......................... . 7 4 84 pesos arroba.
M. amarilla........................... .............. 54 4 6.
Miel dp purga—,.............................. 44 4 41 rs. barril.

abejas.......—  ........ . 4 4 24 rf. galón.
Tábaéo dé 14 vuelta de arriba-......... 94 4 17 petos quintal.
Id. de 1« suelta de abajo,.manojo..... 24 4 7 ra.
•Mfcdnws su calidad...........:...... 5 i 2o id.

■ Cámbiot. ^

Scbre Londres. 10 4 11 por 100 premio.
Estados-Unidos......... -............. 1 4 14 descuento.
España......................... .............. 8 4 10 premio.
París......... -........ ........... ........... 1 descuento.

RUI LOTERIA PRIMITIVA. .

En la extracción celebrada en el día de hoy kan latido agraciados l*t mí» 
merot iiguieitfet:

65, 4,25, 38 y 45.
; El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción i las huérfanas 

de militare* y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusa* las de- los víctimas del 2 de Mayo 
de 18o8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de ene 
dia á Doña María de los Dolores Maloux / hija de D. Bernardo, comandante 
de escuadrón del regimiento de Perseguidores de Andalucía, muerto en el 
campo del honor.

•olea dx concacio.__Cotitacion dt boy t leu tete de la tarde.'
ineroi »o*Lieo«. di cantada. A Jtn del corriente» A Oteemacr.

Inscrip. sobre él gran li
bro al g p. LOO.................

Dichas Id. al 4 p. too.... 
Tlt. al port. de 5 por loo.
Id. Id. de 4 por loo........
Vales consolidados..........
Id.no consolidados..... 
Deitd* oegocn dck 5 p. 100

4 pápelo 000000*00*0 no
14* s!q Interes................
Acciones del banco rs- 

pafiol...'.......................

Wl'MS.it Ul * val.;

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Harona, do. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndret é 90 días 

37 papel*

París id Idem. 
Alicante * corto pla

to par A 4 d* 
Barcelona 1 pesos ft.

* S 4 b.
Bilbao par. .

CAdl* i 4 | d. 
Corulla 4 Id. 
Grasada 4 id.
MAUga par A 4 6*
Santander 4 b. 
Santiago 4 i 4 d.

Sevilla 4 d. 
Valencia par i 4 Id. 
Zaragoza 414 Id. 
Descuento de letras 

á 4 p. loo al aflo.

ANUNCIOS»
Los toúMfi.o'y jk° de la A’sim bihtiateco de eñtgee modermet, prlmeroy reguo- 

do del /aguado vitgt O» Cea», están prontos A entregarse en las librerías siguientes: 
Madrid, Jordán: Málága, Qulococesy Carrera y Oviedo .Longoria : Torios*, Pul - 
grubl-, cada tomo 16 rs. en rústica para los qqe gusten recogerlos conforme se van 
publicando. ■
■ —. Elemente medicino et chirnrgiit forentie , Josephl Jacobi Plenk. Un tomo en l.° 
grande S 1 a reales en rústica y Ib en pasta.—Materia medico jcnccgnigicnis medica- 
mtntoenm eimpiieioeum epicruie anaiytieo, juctore P., Swrdlaqr. Adi Cío prima hispa
na , cura D. Antonll * Vallejo, medicina ac chlrurgláé professorls. Accedí ( trac ta
tú* de aqtliá mineralibu*' frlgldls et thermalibu* qu¡e in Híspanla reperiurtur: dos 
tomos en 8.® * 24 rs.’Vn rústica y-úB «n pasta.—-Coa/pecr*/ medicina thtérrticce, 
auctore J. Gregorl. Cditio.prima hispana: pbisluloglam et pathologiam complectens. 
Un tomo en cuarto i 16 r*. en rústica y ao eo pasta Estas tres obra* están designa
da* para la euseftioza de su* respectivas clases en el plan vigente de estudios man
dado observar en todas la* universidades y colegios def reioO,—Aphortemornm Hippo- 
erntit lia,, cala, ti prataemettm ejntaem citri tete. Se ba afta dido una tabla en laque 
a continuación del nombre de yaba uoa de las enfermedades que afligen al .cuerpo 
humano, se indicio lo* aforismos que hablan deeila; sigue el y»r«r»/*fodeHir¿- 
crates, tradujeron do Foesm', y se termina con un Indice copiosísimo' dé materias. 
Un tontito éodleiiseisavo I 4/1. en rústica y 6 eo pasta. .Se venden en Madrid en 
las librerías de Rodrigues, Matute, Sanche* y Cuesta, y en Ja Imprenta de Burgo*. 
—r—EI pabrecita Hablador, revista Satlrica.de Costumbre* &c., por el bachiller Don 
Juaa Peres de Mungula.' Elle número tiene por título Cesarte pronta y me!. Se ven
de A a r*. en Madrid .en la librería de Escantilla, donde se hallan también los nú
meros antnlbn*. ' . v 1 ■ •’ ■' •
—El tmmnm mutteiara , escrito en Ingles por sir Valter Scott, y traducido al eapa- 
ftol por D.: P. M. B.: un tomo eu i.° $e hallará eo la librería de Hurtado A to rs. en 
rústica y íaen pasta. ' '
-—Elalfidt jnen Zurren, gricioto juguete de representado de pocaa personas, 
para celebrar isa pascuas de Navidad en obsequio del oacimiroto del olfto Dios, con 
cuatro letras de .pastorela y su. correspoodlente música A solo, coros y acampafla- 
mleoto, arreglada cada una para tai oocbet de pascua, Inocentes, abó nuevo y ado
ración de los Reyes. Se hallará A real , y l* música A b eo la librería de Cuesta: 
puede ir ea carta.
——Nueno epitome de gramilicotaetelldns, á método sencillo de ensebar la lengua 
castellana por los principios géoerales de las lenguas, arivgiado también A la latina 
para facilitar su estudio: quirita edición, puesta en diAlogo por D. Luis de Mata y 
Araujo, catedrático de humanidades dé la eatlnguldi Real casa de. caballeros papes 
de S. M., Jdcio y examinador en ta Real academia greco-latina—Nueva gramática 
latino, escrita con aeoclllex filosófica por el mismo autor, cuarta edición.—Elemen
ten dt rttdrica y poética por el mismo antor: tercera edlcloo. Estas tres obritas , 
apreciadas por lo* literatos y por lóa-prolbsores de mérito1, cuyo elogio hacen las re
petida* ediciones, sin haberse publicado en los papeles públicos cus que la primera 
edición, forman un curso completo y:ii!t>sdfico para el estudio.de la gramática v hu- 
manfdader. Se hallarán las treá obras en las librerías de íani, de Cuesta y de Maní: 
en Granada en la de Martinex Aguilar: en CAdlx eo larde Horta): en Sevilla en la de 
RouMd, y en-Valladoild en la de Rodrigue*.
—Se baila vacante la plata de médico-cirujano de Honor de Miengo con au* seis 
lugares, provincia de Santander. La población asciende A ajo.vecinos, y la dotación 
consiste en asco rs. pagados por tercios, y ademas roo f.tiegas de maiz. Los preten- 
dirntes dlélgirAn los memoriales francos de porte.en el término de aj dias el alcalde 
del avuntamlento del expresado pueblo. • • • . •
—Por; providencia del alcalde mayor de la ciudad de Burgos se cita. A loa hijea A 
herederos de D. Juan Antonio Ochoa, Fernandez Valdivieso, natural que fue de 'di
cha ciudad, y espitan que parece era de Reales guardias espabolss por los aftos de 
l7j3; y * ios de D. Agustín de Pineda, Fernandez Valdivieso, coronel de dércM*, 
agregado últimamente al estado.mayor de ta plata de Madrid/y A todaá 'lai p-rso- 
nas que te crean coq derecho A la hrrencia y bienes pro indiviso que quedaron por fa
llecimiento de D. Pedro remande* Valdivieso y D.* Josefa Otlver tq vecinos
que fueron de la referida ciudad, para que en el término pereátorlo’úe 30 dlai com
parezca* ante ni enunciado juca; con apnrctblmieoin quede na verificarlo les para
rá perjuicio.

IN LA IMPRENTA REAL.


